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DECRETO NUMERO 20
PREAMBULO

Nosotros, Representantes del Pueblo So
berano de- Honauras, reunidos en Asam
blea Nacional Constituyente, interpretan
do con fidelidad las justas aspiraciones 
nacionales e invocando la protección de 
Dios, decretamos y sar\qionamos la si
guiente:

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA
T I T U L O  I

CAPITULO UNICO

Br ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO

Artículo 1.—Honduras es un Estado soberano 
eindependiente, constituido como República de
mocrática, para asegurar el goce de la libertad, 
Ja, justicia, el bienestar social y  económico y la 
«p o d ó n  individual y  colectiva de sus habi
tados.

Artículo 2.—La Soberanía reside originalmente, 
ead pueblo y  de éste dimanan todos los PodereB 
pttBcos, los que serán ejercitados por el Estado.

Artículo 3.— Los funcionarios del Estado no 
timo más facultades que las que expresamente 
1» confiere la ley.

Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo, 
y acarrea responsabilidad.

Artículo 4.— El Gobierno es republicano, de
mocrático y representativo: se ejerce por los Po
deres complementarios e independientes: Legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial y se fundamenta en el 
principio de la integración nacional.

La integración implica la participación de to
dos los sectores políticos, económicos y sociales 
m la administración pública, principio este que 
las autoridades deben respetar, a fin de asegurar 
y fortalecer la nacionalidad hondureña y  hacer 
úaMe él progreso de Honduras, basado en la es
tabilidad política v la conciliación nacional.

Artículo 5.— El territorio de Honduras está 
«reprendido entre loe Océanos Atlántico y  Pa

cífico y  las Repúblicas de Guatemala, El Salvador 
y Nicaragua. Sus límites con la República de Gua
temala, son los establecidos por la sentencia ar
bitral emitida en Washington, Estados Unidos 
de América, el veintitrés de enero de mil nove
cientos treinta y tres; con la República de Nica
ragua, los establecidos por la Comisión Mixta 
de límites hondurena-nicaragüense, en los años 
de mil novecientos y mil novecientos uno, según 
descripción de la primera sección de la línea di
visoria, que figura en el acta segunda de doce 
de junio de mil novecientos y en las posteriores, 
hq.sta el Portillo de Teotecacinte, y  de este lugar 
hasta el Océano Atlántico, conforme al Laudo 
Arbitral dictado por su Majestad el Rey de Es
paña, el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
seis, cuya validez fue declarada por la Corte In
ternacional de Justicia, en sentencia de diez y  ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta. Con la 
República de El Salvador, la línea fronteriza se 
determinará por arreglo directo de las Partes 
o por cualquiera de los procedimientos estableci
dos en el Tratado Americano de Soluciones Pa
cíficas, ‘ 'Pacto de Bogotá” , y  en el Derecho In
ternacional, que sea más apropiado a la solución 
definitiva del problema limítrofe, sirviendo de 
base la documentación colonial existente hasta 
el quince de septiembre de mil ochocientos vein
tiuno, y  la posterior relacionada con la remedida 
de los terrenos fronterizos, que aclara los linde
ros de los terrenos a que se refieren los títulos 
coloniales.

PERTENECEN A  HONDURAS

1"— Los territorios situados en tierra firme 
dentro de sus límites territoriales y  las islas, is
lotes y  cayos en el Golfo de Fonseca, cuya pose
sión está respaldada con títulos expedidos durante 
el Régimen Colonial Español.

2-— Las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne 
(Swan-Islands) llamadas también Santanilla o 
Santillana, Viciosas, Misteriosas y  los Cayos: 
Gorda, Vivorillos, Cajones, Becerro, Cocorocuma, 
Caratasca, Falso, Gracias a Dios, Los Bajos, 
Pichones, Palo de Campeche y los demás situados 
en el Atlántico que histórica, geográfica y  jurí
dicamente le corresponden.

3°— También pertenecen al Estado de Honduras 
y  están sujetos a su jurisdicción y control, el sub
suelo, el espacio aéreo, el mar territorial en una 
extensión de doce millas náuticas y  el lecho y 
el subsuelo de la plataforma submarina, zócalo 
continental e insular, y  otras áreas submarinas 
adyacentes a su territorio fuera de la zona del mar 
territorial y  hasta una profundidad de doscientos 
metros o hasta donde la profundidad de las aguas 
suprayacentes, más allá de este límite, permita 
la explotación de los recursos naturales del lecho 
y  del subsuelo.

En los casos a que se refieren los tres párrafos 
anteriores, el dominio de la nación es inalienable 
e imprescriptible y sólo podrán otorgarse con
cesiones por el gobierno de la República a los 
particulares o sociedades civiles o mercantiles 
constituidas o incorporadas conforme a las leyes 
hondureñas, con la condición de que se establez
can trabajos regulares para la explotación de los 
elementos de que se trata y  se cumpla con los re
quisitos que prevengan las leyes. Tratándose del 
petróleo y  de otros hidrocarburos, una ley espe
cial determinará la forma en que podrá llevarse 
a cabo la explotación de esos productos, y  de otros 
similares.

4"— Como consecuencia de las declaraciones 
anteriores, el Estado se reserva el derecho de es
tablecer la demarcación de las zonas de control 
y protección de los recursos naturales en los 
mares continentales e insulares que queden bajo 
control del Gobierno de Honduras, y de modificar 
dicha demarcación de acuerdo con las circuns
tancias sobrevinientes por razón de los nuevos 
descubrimientos, estudios e intereses nacionales 
que fueren advertidos en el futuro.

5‘— La presente declaración de soberanía no 
desconoce legítimos derechos similares de otros 
estados sobre la base de reciprocidad, ni afecta 
a los derechos de libre navegación de todas las 
naciones, conforme al Derecho Internacional.

Articulo 6.— Ninguna autoridad puede celebrar 
pactos, tratados o  convenciones u otorgar conce
siones que lesionen la soberanía e independencia 
de la República. Quien lo haga será juzgado por 
traición a la Patria. En cualquier tiempo podrá. 
deducirse la responsabilidad consiguiente a quie
nes los hayan celebrado o contribuido a su eje
cución.

Articulo 7.— Cualquier tratado o convención 
que celebre el Poder Ejecutivo refernte al terri
torio nacional o a la organización política del país 
requerirá la aprobación del Congreso Nacional, 
por votación no menor de tres cuartas partes de 
sus miembros.

Artículo 8.— Los estados extranjeros sólo po
drán adquirir en el territorio de la República, 
sobre bases de reciprocidad, los inmuebles nece
sarios para sede de sus representaciones diplomá
ticas, sin perjuicio de lo que establezcan loe con
venios internacionales.

Artículo 9.— Honduras es un Estadó disgregado 
de la República Federal de Centro América. En 
consecuencia, reconoce como una necesidad pri
mordial volver a la unión con uno o más Estados 
de la antigua Federación. A  este efecto, queda 
facultado el Poder Legislativo para ratificar los 
tratados que tiendan a realizaría parcial o  to 
talmente, siempre que se propongan de manera 
justa y  democrática.
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Artículo 10.—Honduras hace suyos los princi
pios* y prácticas del Derecho Internacional que 
propendan a la solidaridad humana, al respeto de 
la soberanía de los pueblos y  al afianzamiento de 
la paz y la democracia universales.

Artículo 11.— La Bandera de Honduras es un 
símbolo nacional. Constará de tres franjas igua
les y  horizontales, la superior y  Ja inferior, de 
-color azul turquesa y  la del centro blanca. Lle
vará en medio cinco estrellas de cinco ángulos 
salientes del mismo color azul, formando con 
cuatro de ellas un cuadrilongo paralelo a las 
franjas, en el centro del cual estará colocada la 
restante. El ancho del conjunto de las tres fran
ja s  deberá ser contenido dos veces en la longitud.

El Escudo es un símbolo nacional. Está com
puesto de un triángulo equilátero, en cuya base 
hay un volcán entre dos castillos, sobre los cuales 
está un arco iris y debajo de éste, tras el volcán, se 
levanta un sol esparciendo luz. El triángulo está 
colocado sobre un terreno que se figura bañado 
por ambos mares. En torno de él hay un óvalo 
que contiene en letras doradas la leyenda: "R E 
PUBLICA DE HONDURAS, LIBRE SOBERANA 
E  INDEPENDIENTE 15 DE SEPTIEMBRE DE 
1821". En la parte superior del óvalo, aparece una 
aljaba llena de flechas de la que penden cuernos 
de Ta abundancia unidos por un lazo, y  descan
sando todo sobre una cordillera de montañas, en 
"*'is aue descuellan tres árboles de roble a la de
recha y tres pinos a la izquierda, yen distribución 
conveniente: dos bocaminas, una barra, un ba
rreno, una cuña, una almádana y  un martillo.

El Himno es un símbolo nacional, conceptuado 
en tal carácter, por Decreto N° 42, de trece de 
noviembre de mil novecientos quince.

Artículo 12.—Eli idioma oficial de la República 
es el español.

Articulo 13.—Toda la riqueza artística, histórica 
y  arqueológica del país, constituye el tesoro cul
tural de la Nación; estará bajo ía salvaguardia 
del Estado, y  la ley establecerá lo que estime 
oportuno para su defensa y  conservación.

TITULO U

NACIONALIDAD y  CIUDADANIA

C O N T E N ID O
DM3BSTO N p 20.—Junio do 1066.

ZCONOMÍA 7 nACIKNDA
▲ cuerdos No 10 y 18, H e n o  de 1966

EDUCACIÓN PÚBLICA
Ac uerdo* Np 30J5 el 3033, inolualve, ootubre 1964

AVISOS

Artículo 17.— Son hondureños por naturali
zación:

T’— Los españoles por nacimiento y ios origi
narios de países americanos que tengan un año 
de residencia en la República.

2"— Los demás extranjeros que hayan residido 
'en el país más de dos años consecutivos. En am
bos casos el solicitante debe renunciar previamen
te a su nacionalidad y manifestar su deseo de 
adoptar la nacionalidad hondureña ante la au
toridad competente Las condiciones señaladas 
podrán modificarse a base de convenio o recipro
cidad.

3-—Los extranjeros que hayan obtenido carta 
de naturalización.

4"— La persona extranjera, casada con hondu- 
reño, que optare por la nacionalidad hondureña, o 
si conforme a la ley de su país, le correspondiere 
la nacionalidad del cónyuge.

5n— Los inmigrantes que formando parte de 
grupos seleccionados traídos por el Gobierno 
para fines agrícolas o industriales, después de un 
año de residencia en el país, llenen los requisitos 
de ley.

Artículo 18-— Ningún hondureno por nacimien
to tendrá nacionalidad distinta de la hondurena, 
mientras resida en el territorio de la República.

Artículo 19.— Ningún hondureño naturalizado 
podrá desempeñar en su país de origen, funciones 
oficiales en representación de Honduras.

Artículo 20.— Ni el matrimonio, ni su disolu
ción, afectan la nacionalidad de los cónyuges o 
de sus hijos.

Artículo 21.— La nacionalidad hondureña se 
pierde:

Io—Por naturalización voluntaria en país ex
tranjero; y,

2?—Por cancelación de la carta de naturali
zación.

Capítulo I

DE LOS HONDUREÑOS

Artículo 14—La nacionalilad hondureña se ad
quiere por nacimiento y  naturalización.

Artículo 15.—Son hondureños por nacimiento:

!•?— LoS nacidos en el territorio nacional, con 
excepción de los hijos de los agentes diplomáticos.

2*— Los hijos de padre o madre hondureños 
nacidos en el extranjero.

3- — Los que nazcan a bordo de embarcaciones 
o  aeronaves de guerra hondureñas, y  los nacidos 
en  naves mercantes, cuando éstas se encuentren 
e n  aguas territoriales de Honduras; y,

4- — El infante de padres ignorados encontrado 
e n  el territorio de Honduras.

Artículo 16.—Se consideran como hondureños 
naturales, los originarios de los otros Estados 
que formaron parte de la República Federal de 
Oentro América, que después de un año de resi-, 
dencia en el país, manifiesten por escrito ante la 
autoridad competente, el deseo de ser hondure
ñ os y  que llenen los requisitos legales, siempre 
que exista reciprocidad en el país de origen y  
hasta donde ésta se extienda.

Articulo 22— La nacionalidad hondureña por 
nacimiento se recupera cuando el que la hubiere 
perdido se domicilia en el territorio de la Repú
blica y  declara su voluntad de recuperarla, o  
cuando permanece en el país por un periodo no 
menor de dos años.

Artículo 23.— Todo hondureño está obligado a 
defender a la patria, respetarlas autiridaes y  
constribuir al sostenimiento y engrandecimiento 
moral y  material de la nación.

Capítulo n

DE LOS EXTRANJEROS

Artículo 24.— Los extranjeros están obligados 
desde su ingreso al territorio de la República a 
respetar las autoridades y a cumplir las leyes.

Artículo 25— Los extranjeros gozan en Hon
duras de todos los derechos civiles de los hondu
reños, con las restricciones que por razones cali
ficadas de orden público, seguridad o interés 
nacional, establezcan las leyes.

Quedarán sujetos a todas las cargas ordinarias 
y extraordinarias de carácter general a que estén 
obligados los hondureños.

Artículo 26.— Los extranjeros no podrán hacer 
reclamaciones, ni exigir indemnización alguna del

Estado, sino en la forma y  en los casoe cu 
pudieran hacerlo los hondureños.

No podrán ocurrir a la vía diplomática, vsn 
en los casos de denegación de justicia, para este 
efecto no se entenderá por denegación de justicia 
que un fallo no sea favorable al redamante. Lm 
que contravinieren esta disposición perderás tí 
derecho de habitar en el país.

. Artículo 27.—Los extranjeros solo podrán de
sempeñar empleos en la enseñanza de las ciencia» 
y de las artes, excepto los de carácter directiva, 
y prestar al Estado servicios técnicos o de aseso- 
ramiento, cuando no haya hondureños que pue
dan desempeñar esos empleos o prestar estos 
servicios.

Artículo 28,—La extradición sólo podrá otor
garse en virtud de ley o de tratados, por delitos 
comunes y  nunca por delitos políticos, aunque por 
consecuencia de éstos resulte un delito común.

Artículo 29.— Las leyes establecerán la forma 
y  casos en que puede negarse al extranjero la 
entrada al territorio nacional-

El Poder Ejecutivo tiene la facultad exclusiva 
de hacer abandonar el territorio nacional, de con
formidad con la ley, a todo extranjero cuya per
manencia juzgue inconveniente.

Artículo 30.—Los extranjeros tienen los mis
mos derechos y deberes individuales y sociales 
que los hondureños, con las excepciones y limita
ciones que esta constitución y las leyes esta
blezcan.

Artículo 31.—No podrán desarrollar activi
dades políticas de carácter nacional ni internacio
nal, bajo pena de ser sancionados de conformidad 
con la ley.

Articulo 32.—Los extranjeros estarán sqjetos a 
una ley especial.

Capítulo m

DE LOS CIUDADANOS
t

Articulo 33— Son ciudadanos todos los honda- 
renos, hombres y  mujeres, mayores de diedocho 
años.

Articulo 34.—Son derechos del ciudadano:
* t

1’ —Ejercer el sufragio; y,
2?—Optar a los cargos públicos.
Todos los hondureños, sin distinción de acamo, 

son admisibles a los cargos públicos, salvo hs 
incompatibilidades que las leyes señalan y las 
limitaciones que esta Constitución establece. Lo» 
ciudadanos de alta en el Ejército, en Cuerpos de 
Seguridad y Cuerpos Armados, no podrán ejercer 
el sufragio, pero si serán elegibles en los casa 
no prohibidos por la ley-

Articulo 35.—Son obligaciones del ciudadanô  
además de otras señaladas en ésta Constitución;

a) Inscribirse en el Registro Electoral;
b ) Votar en las elecciones populares;
c) Desempeñar, salvo excusa o renuncia con 

causa justificada, los cargos de elección po
pular y los concejiles; y,

d) Prestar Servicio Militar y los demás que 
exija el Estado.

La Ley reglamentará estas obligaciones y (te- 
terminará las penas por su infracción.

Artículo 36.—La calidad de ciudadano se ase* 
pende, se pierde, y se restablece, conforme a he 
siguientes prescripciones:

Se Suspende
1"— Por auto de prisión o declaratoria de reo;

2“— Por declaratoria de haber lugar a forme- 
ción de causa;
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P~Por sentencia condenatoria firme, dictada 
por cansa de delito; y,

4*—Por interdicción, judicial.

Se Pierde

1<—Por obtener la ciudadanía de otro Estado, 
a Menos que entre éste y  Honduras, existan tra
tados que permitan la doble nacionalidad.

2*—Por prestar servicios en tiempo de guerra, 
a enemigos de Honduras o de sus aliados;

3»—Por desempeñar en el país, sin licencia del 
Congreso Nacional, empleo de nación extranjera, 
m  ramo militar o de carácter político;

4’—Por prestar ayuda en contra del Estado, 
a im extranjero o a un gobierno extranjero, en 
cualquier redamación diplomática o ante un tri- 
fcmal internacional;

5*—Por residir los hondureños naturalizados 
dos años consecutivos fuera del territorio de la 
República, sin autorización previa de la Secreta
ria de Estado, en el Despacho de Relaciones Ex
terioras.

fr—Por revocatoria de la carta de naturaliza- 
ddn; y,

7*—Por acuerdo gubernativo en los casos ex
presados en los incisos 3 y  5 del párrafo prece
dente. En ninguno de los casos comprendidos en 
los incisos 2, 4 y  6, del párrafo citado, podrá pro
nunciarse el Poder Ejecutivo, sino el Congreso 
Nacional, mediante expediente circunstanciado 
que se forme para el caso.

Se Restablece

1*—Por sobreseimiento confirmado;
2*—Por sentencia firme absolutoria;
£—Por cumplimiento de la pena cuando no 

es necesaria la rehabilitación;
4*—Por amnistía;
S9—Por rehabilitación en caso de indulto, me

díate acuerdo gubernativo; y, 
p—Por la residencia en el territorio de la Re

pública durante dos años consecutivos, contados 
desde la fecha de su ingreso al país.

Capitulo IV

1 PARTIDOS POLITICOS
t

Articulo 37.— Los partidos políticos legalmente 
méritos tienen carácter de instituciones de De
lecta) Público, cuya existencia y  libre funciona- 
niento garantiza esta Constitución* No podrán 
ten embargo, formarse partidos políticos de raza, 
« o  o clase.

Articulo 38.— Los ciudadanos hondureños, tie
nen derecho a fundar partidos politicos, de con- 
fonnidad con los requisitos establecidos en esta 
OoDSdtución y  en la Ley Electoral.

Articulo 39.— No se permitirá la formación, 
teseripción y funcionamiento de partidos politicos 
que proclamen o practiquen doctrinas contrarias 
al espíritu democrático del pueblo hondureno, o 
que actúen de acuerdo o en subordinación a una 
Organización internacional o  extranjera, cuyos 
programas ideológicos atenten contra la sobera
nía del Estado. No quedan comprendidas en esta 
prohibición, las organizaciones que propugnen 
por la Unión de Centroamerica o por las doctri
nas Panamericanas o de solidaridad continental.

CAPITULO V

EL SUFRAGIO Y  L A  FUNCION ELECTORAL

Artículo 40.—El sufragio es un derecho y  una 
tención pública. Su ejercicio será obligatorio, den
te* de loe límite» y condiciones que establezca la 
*

Artículo 41.— El voto será directo y  secreto.

Artículo 42.— Se declara punibles todo acto por 
el cual se prohíba o limite al ciudadano partici
par en la vida política de la Nación.

Artículo 43. - Para todo lo relacionado con los 
actos y  procedimientos electorales habrá un Con
sejo Nacional de Elecciones.

Articulo 44.— El Consejo Nacional de Eleccio
nes tendrá jurisdicción en toda la República, se
rá absolutamente independiente y se comunicará 
directamente con los Poderes Públicos.

Artículo 45.—Sin perjuicio de las demás atri
buciones que determine la Ley Electoral, el Con
sejo Nacional de Elecciones tendrá las siguien
tes:

a) Dirigir y vigilar la elaboración de! Censo 
Nacional Electoral;

b) Registrar a los partidos politicos y  a los
candidatos que reúnan los requisitos esta
blecidos por la ley; '

c )  Convocar a Elecciones de Autoridades Su
premas y  Municipales;

d ) Mandar que se repongan las vacantes que 
ocurran en el Poder Legislativo;

e) Organizar, dirigir y  supervisar el proceso 
electoral;

f ) Proponer al Poder Ejecutivo el presupuesto 
dé gastos de los organismos electorales;

g ) Recibir los expedientes relativos a los es
crutinios; declarar la elección de los ciu
dadanos favorecidos por medio del sufra
gio y  extenderles sus credenciales;

h) Conocer en única instancia de la nulidad 
de elecciones;

i) Oir y resolver quejas y consultas electo
rales; y,

j )  Hacer el nombramiento de los miembros 
que integren los organismos electorales, de
partamentales y vigilar que quienes for
men los organismos locales, reúnan las con
diciones y  tengan las prerrogativas que 
manda la Ley Electoral.

Articulo 46.— El Consejo Nacional de Eleccio
nes será nombrado por acuerdo del Poder 
Ejecutivo; durará seis años en el ejercicio 
de sus funciones; y  sus miembros tendrán 
las mismas condiciones, inmunidades c in
habilidades de los Diputados.

El Consejo Nacional de Elecciones se inte
grará por:

a) Un propietario y  un suplente designado por 
cada uno de los partidos políticos, debida
mente inscritos;

b) Un propietario y  un suplente designado por 
las asociaciones de comerciantes, industria
les, agricultores y ganaderos.

La Ley Electoral reglamentará la form a en 
que estas Asociaciones harán la designación a 
que se refiere este inciso; y,

c) Un propietario y un suplente, propuestos 
separadamente por las Asociaciones Profe
sionales, Federación de Asociaciones Feme
ninas Hondureñas, Federación de Estudian
tes Universitarios, Colegios Profesionales y  
Federaciones de Sindicatos.

Cada una de las agrupaciones indicadas en este 
inciso, propondrán un propietario y un suplente 
al Poder Ejecutivo, y éste seleccionará entre los 
propuestos el propietario y el suplente que de
berá integrar el Consejo Nacional de Elecicones.

Artículo 47.— Para la declaración de eleccio
nes de Diputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente o al Congreso Nacional y  para la De

claratoria de elección de los Miembros de las Cor
pa i aciones Municipales, se adopta el sistema de 
representación proporcional. La ley reglamen
tará este precepto.

Artien’o 4S.—La acción penal por los delitos
electorales establecidos por la ley, es pública y  
prescr ibe en seis años.

Articulo 49.— Conocerá de los delitos y  faltas 
electorales la justicia ordinaria, conforme al de- 
íecho común, sin distinción de fueros.

Artículo 50.— La Ley Electoral prescribirá todo 
lo concerniente a los Capítulos IV y  V  de este 
Título..
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DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS

CAPITULO I 

DECLARACIONES

Artículo 51.— La Constitución garantiza a los 
hondureños y extranjeros residentes en el país, 
el derecho a la inviolabilidad de la vida, a la segu
ridad individual, a la libertad, a la igualdad ante 
la ley y  a la propiedad.

Artículo 52,— Las declaraciones, derechos y ga
rantías que enumera esta Constitución, no serán 
entendidas como negación de otros derechos no 
especificados, que nacen de la soberanía nacio
nal, de la forma republicana y  democrática de 
gobierno y de la dignidad del hombre.

Artículo 53.— N o se aplicarán leyes y  disposi
ciones gubernativas o  de cualquier otro orden, 
que regulen el ejercicio de los derechos y garan
tías reconocidos en esta Constitución, si los dis
minuyen, restringen o tergiversan.

Artículo 54.— Los funcionarios del Estado úni
camente son depositarios de la autoridad, suje
tos y  jamás superiores a la ley, y  siempre res
ponsables por su conducta oficial.

La responsabilidad civil de los funcionarios y  
empleados públicos por cualquier transgresión a 
la ley, cometida en el desempeño de su cargo, po
drá deducirse en todo tiempo mientras no se haya 
consumado la prescripción, cuyo término será 
de diez años.

El término de la prescripción de la acción pe
nal será el señalado en el Código respectivo.

En ambos casos, el término de la prescripcióir 
comenzará a correr desde que el funcionario o - 
empleado público hubiere cesado en el ejercicio 
del cargo durante el cual incurrió en responsa
bilidad. V

Articulo 55.— La acción para perseguir a Jos 
infractores de los derechos y  garantías consig
nados en este titulo es pública, sin caución ni 
formalidad de ninguna especie y  por simple de
nuncia.

CAPITULO II
INVIOLABILIDAD DE L A  VIDA HUMANA

Artículo 56.— Se garantiza la inviolabilidad de 
la vida, sin que por ninguna ley, ni por mandato 
de ninguna autoridad pueda establecerse ni apli
carse la pena de muerte.

C APITULO n i

SEGURIDAD INDIVIDUAL

Artículo 57.— La libertad personal es inviolable, 
y  sólo con arreglo a las leyes podrá ser restrin
gida o suspendida temporalmente.
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El Derecho de defensa es inviolable.
Los habitantes de la República tienen libre 

acceso ante los tribunales para ejercitar sus ac
ciones en la forma que señalan las leyes.

Artículo 58.—Esta Constitución reconoce el 
derecho de amparo y la garantía de exhibición 
personal o de Habeas Corpus. En consecuencia, 
toda persona agraviada, o cualquiera otra en 
nombre de ésta, tiene derecho:

1 '— A interponer el recurso de Amparo:
a ) Para que se le mantega o restituya en el 

goce de los derechos y  garatías que la Cons
titución establece; y,

b ) Para que se declare en casos concretos que 
una ley o resolución o acto de autoridad 
no obliga al recurrente, por contravenir o 
restringir cualquiera de los derechos ga
rantizados por la Constitución.

2.— A  interponer el recurso de exhibición per
sonal o de Habeas Corpus:

a ) Cuando se encuentre ilegalmente presa, de
tenida o cohibida de cualquier modo en el 
goce de su libertad individual; y,

b ) Cuando en su prisión o  detención legal, 9e 
apliquen al preso o recluso, tormentos, tor
turas, exacciones ilegales, vejámenes y  toda 
coacción, restricción o molestia, innecesarias 
para su seguridad o para el orden de la 
prisión.

El recurso de exhibición personal podrá inter
ponerse sin sujeción a requisitos de ninguna cla
se y  las autoridades están obligadas a darle in
mediato trámite. Los Tribunales no podrán dejar 
de admitir estos recursos sin incurrir en respon
sabilidad. Se limita lo anteriormente dispuesto, 
respecto a la libertad de los individuos cuya ex
tradición se hubiere pedido conforme a los tra
tados o al Derecho Internacional.

La garantía de Habeas Corpus será concedida 
libre de costas. La autoridad que ordenare y los 
agentes que ejecutaren el ocultamiento del dete
nido, o que en cualquier otra form a burlaren esta 
garantía, incurrirán en el delito de detención 
ilegal.

Artículo 59.—Nadie puede ser juzgado sino por 
. Juez o  Tribunal competente, de acuerdo con la ley 

y  con las formalidades y  garantías que ésta es
tablezca.
t Se reconoce el fuero de guerra para los delitos 
y  faltas de orden militar, pero los Tribunales Mi
litares en ningún caso podrán extender su ju
risdicción sobre personas que no estén en servicio 
activo en el Ejército. Cuando en un delito o  falta 
d e  orden militar estuviere complicado un civil o  
militar de baja, conocerá del caso la autoridad 
¡civil respectiva.

Artículo 60.—Toda persona acusada de delito 
tiene derecho a que no se prejuzgue su respon
sabilidad, considerándose como inocente mientras 
no se pruebe lo contrario.

Artículo 61.—No podrá proveerse auto de pri
sión, sin que preceda plena prueba de haberse 
cometido un crimen o simple delito que merezca 
pena de privación de la libertad y sin que resulte 
indicio racional de quien sea su autor. En la mis
ma forma se hará la declaratoria de reo.

Artículo 62.— Nadie podrá ser arrestado, dete
nido o preso sino en virtud de mandato escrito 
de autoridad competente, expedido de acuerdo con 
las formalidades legales y  por motivo previamente 
establecido en la Ley.

Artículo 63.—Ninguna persona podrá ser de
tenida por más de veinticuatro horas sin ser 
puesta a las órdenes de autoridad competente

para su juzgamiento. La detención para inquirir 
no podrá pasar de seis días.

Artículo 64.— Aún con auto de prisión nadie 
puede ser llevado a la cárcel ni detenido en ella, 
si prestase fianza suficiente, cuando por el delito 
no deba aplicarse pena que pase de tres años.

Artículo 65.— Ninguna persona puede ser presa 
o detenida sino en los lugares que determina la 
ley. Las cárceles son establecimientos de segu
ridad y defensa social. Se procurará en ella la pro
filaxia del delito, la reeducación del recluido y 
su preparación para el trabajo.

Se prohíbe absolutamente la fustigación y toda 
clase de tormentos. En consecuencia, quedan 
prohibidos los grilletes, las cadenas y  todo rigor 
indebido. La contravención de estas disposiciones 
será penada por la Ley.

Artículo 66.— Ninguna persona puede permane
cer incomunicada por más de veinticuatro horas. 
La contravención a este precepto será penada de 
conformidad con la Ley.

Artículo 67.— Ninguna persona podrá ser de
tenida, arrestada o presa por deudas u obligacio
nes que no provengan de delito.

Artículo 68.— Es permitida la prisión o arresto 
por pena o apremio en los casos y por el término 
que disponga la ley. El apremio no podrá exceder 
de treinta días.

Artículo 69.— Nadie puede ser obligado en 
asunto penal, correccional o de policía, a declarar 
contra sí mismo o contra su cónyuge ni contra 
sus parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad. No se ejercerá 
violencia ni coacción de ninguna clase sobre las 
personas para forzarlas a declarar. Toda decla
ración obtenida con infracción de este precepto, 
será nula y  los responsables incurrirán en las pe
nas que fija la ley.

Artículo 70.—A  nadie se impondrá pena alguna 
sin haber sido oído y vencido en juicio y  sin que 
le haya sido impuesta por sentencia ejecutoriada 
de Juez o autoridad competente, exceptuándose 
el apremio en casos de rebeldía y otras medidas 
de igual naturaleza en materia civil o  laboral, 
así como los casos de multa o arresto en materia 
de policía.

Artículo 71.— Ninguna persona podrá ser juz
gada otra vez por los mismos hechos punibles 
que motivaron anteriores enjuiciamientos.

Articulo 72.— El delincuente infraganti puede 
ser aprehendido por cualquier persona, para el 
único efecto de entregardo a la autoridad.

Artículo 73.— Se prohíben las penas perpetuas, 
infamantes, proscriptivas y  confiscatorias.

La duración de las penas no podrá exceder de 
veinte años, y de treinta años las acumuladas por 
varios delitos.

Artículo 74.— Ninguna ley tiene efecto retroac
tivo, excepto en materia penal cuando la nueva 
ley favorezca al delincuente o procesado.

t
Artículo 75.— Ningún hondureño podrá ser ex

patriado.
Artículo 76.— La República de Honduras brinda 

y reconoce el derecho de asilo a los perseguidos 
políticos, siempre que los acogidos a él respeten 
la soberanía y las leyes nacionales.

El Estado no autorizará la extradición de reos 
por delitos políticos y  comunes conexos.

Cuando procediere, conforme a la Ley, la ex
pulsión de un extranjero del territorio nacional, 
ésta no se verificará si se tratare de asilado po
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lítico, hacia el territorio del Estado que pueda 
reclamarlo.

Articulo 77.—El domicilio o la habitación de 
toda persona es inviolable y no podrá allanarse 
sino por la autoridad en los casos siguientes:

I o— Para extraer un criminal sorprendido in
fraganti;

2°— Por haberse cometido un delito en el in
terior de la habitación, por desorden escandaloso 
que exija pronto remedio, o por reclamación del 
interior de la casa;

3°— En casos urgentes, de incendio, terremoto, 
inundación, epidemia u otro peligro análogo;

4"— Para verificar cualquier visita o inspección 
de carácter puramente sanitario;

5"—Para libertar a una persona secuestrada; y,
6°— Para extraer objetos perseguidos en virtud 

de un proceso, precediendo semiplena prueba de 
que se ocultan en la casa que deba allanarse.

En los tres últimos casos no podrá verificar» 
el allanamiento sino con orden escrita de autori
dad competente.

Siempre que el domicilio que haya de allanarse 
no sea el de la persona a quien se persigue, la 
autoridad o sus agentes solicitarán previamente 
permiso al que mora o habita la casa. El alla
namiento del domicilio no puede verificarse de las 
siete de la noche a las seis de la mañana, sin in
currir en responsabilidad.

En caso de suspensión de esta garantía será 
requisito indispensable para penetrar en el do
micilio de una persona, que lo haga la propia 
autoridad competente, mediante orden o resor
ción escrita de la que dejará copia auténtica al 
morador, a su familia, al vecino más prúrimo, 
según proceda.

Artículo 78.— Son inviolables la corresponden
cia en todas sus formas y  los demás papel» par
ticulares, que solo podrán ser ocupados o exa
minados por disposición de autoridad jntioal 
competente y  con las formalidades queestabtescan 
las leyes; se guardará siempre el secreto respecto 
de lo doméstico y  privado, que no tenga relación 
con el juicio o proceso que se ventila

Los libros y  documentos de los comerciantes e 
industriales quedan sujetos, de conformidad coa 
las leyes o sus reglamentos, a las funciones de 
inspección o fiscalización por* parte de los funcio
narios o autoridades correspondientes.

La correspondencia, documentos y  libros a q »  
se refiere este artículo, que sean violados o sos- 
traídos de las estafetas o de cualquier otro higa?, 
no harán fe en juicio.

Artículo 79.—Los Cuerpos de Seguridad sen 
Instituciones del Estado, encargados de velar por 
la conservación del orden público, de proteger i 
las personas y propiedades y  de ejecutar las »  
soluciones, disposiciones, mandatos y decisiones 
de las autoridades y funcionarios- Una ley espa
cial regulará sus funciones.

Artículo 80.—Corresponde al Estado nombrar 
procuradores que defiendan a los pobres, y vetea 
por las personas e intereses de los menores y de
más incapaces, darán a ellos asistencia legal y 
los representarán judicialmente en la defensa de 
su libertad individual y  de sus derechos laborales.

Artículo 81.—Ninguna persona puede ser in* 
quietada o  perseguida por sus opiniones. Las ac
ciones privadas que no alteren el orden púhtion o 
que no causen daño a terceros, estarán fuera de 
la acción de la ley. «

Artículo 82.— Se prohíbe la usura. Es de orden 
público la ley que señale límite máximo al interés 
del dinero. La misma ley determinará las pea» 
que deban aplicarse a los contraventores.
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Capítulo TV

LIBERTAD

Artículo 83.—Todos los hombres nacen libres 
t  iguales en derechos.

Los hondurenos y  los extranjeros residentes 
•  d  país, tienen derecho al reconocimiento de 
Ja dignidad inherente a su condición humana-

Articulo 84.— Todos los hondurenos tienen 
derecho a hacer lo que no perjudique a otro, y 
nadie estará obligado a hacer lo que no estuviere 
legalmente prescrito, ni impedido de ejecutar lo 
que la ley no prohíbe.

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su de- 
récho.

Ningún servicio personal es exigible, ni deberá 
prestarse gratuitamente, sino en virtud de ley o 
de sentencia fundada en ley.

Articulo 85.— Es libre la emisión del pensamien
to valiéndose de cualquier medio de difusión, sin 
previa censura. Ante la ley es responsable el que 
abuse de este derecho.

Los talleres tipográficos, las estaciones radio
difusoras y de televisión y cualesquiera otros me
dios de emisión y difusión, y sus maquinarias y 
«seres, no podrán ser decomisados ni confisca- 
dos, ni clausuradas o interrumpidas sus labores 
por razón de delito o falta en la emisión del pen- 
auaiento. Por estas últimas causas sólo serán 
responsables los autores del delito o falta-

Ninguna empresa de difusión del pensamiento 
hablando o escrito podrá recibir subvenciones de 
gobiernos o partidos políticos extranjeros. La 
fcg establecerá la sanción que corresponda por 
h  violación de este precepto.

La dirección de los periódicos impresos, radiá
is o televisados y la orientación intelectual, polí
tica y administrativa de los mismos^serán ejer
cites exclusivamente por hondurenos.

Artículo 86.— Se garantiza la libertad de en-
■flfilMTA.

Artículo 87.— Se garantiza el libre ejercicio de 
todas las religiones y cultos sin preeminencia al
guna, siempre que no contravengan las leyes y  el 
orilen público.

Los ministros de las diversas religiones no po
drán ejercer cargos públicos ni hacer en ninguna 
forma propaganda política, invocando motivos 
te religión o valiéndose, como medio para tal fin, 
te las creencias religiosas del pueblo.

' Artículo 88.— Se garantiza la libertad de aso
ciación siempre que no sea contraria a la se
guridad del Estado y a las buenas costumbres.

Artículo 89.—Toda persona tiene el derecho 
te reunirse con otras, pacíficamente y sin armas, 
«manifestación pública o en asamblea transito
ria, en relación con sus intereses comunes de 
cualquier índole, sin necesidad de aviso o permiso 
especial.
' A r t í c u l o  9 0 . — T o d a  p e r s o r . a  o  a s o c i a c i ó n  de 

personas tiene el d e r e c h o  de presentar peticiones 
a las autoridades, y a  s e a  p o r  motivos de interés 
particular o general, y el de obtener pronta res
inera

' Artículo 91.— Las reuniones de carácter polí
ticô  y* al aire libre, podrán ser sujetas a un ré- 
gnen de permiso especial, con el único fin de 
garantizar el orden, público.

Artículo 92.— Se garantiza la libertad de in
dustria, comercio y  trabajo lícitos.* / •

Artículo 93— Toda persona tiene derecho a 
dreular libremente en el territorio nacional, así

como a salir, entrar y permanecer en él. A nadie 
puede obligarse a mudar de domicilio o residen
cia, sino por mandato de autoridad judicial, en 
los casos especiales y con los requisitos que la 
ley señala.

Artículo 94.— Nadie podrá tener o portar ar
mas sin el permiso de la autoridad compente. La 
ley reglamentará esta disposición.

Capitulo V

IGUALDAD

Artículo 95.— En Honduras no hay clases pri
vilegiadas. Todos los hondurenos son iguales an
te la ley.

Se declara ilícita y punible toda discrimina
ción por motivo de sexo, raza y clase o cualquiera 
otra lesiva a la dignidad humana. La ley esta
blecerá las sanciones en que incurran los infrac
tores de este precepto.

Artículo 96.— Los impuestos y  las cargas pú
blicas sólo obligan cuando han sido legalmente 
decretadas. Sólo un Congreso Nacional reunido 
en sesiones ordinarias impone contribuciones y 
demás cargas públicas.

Capítulo VI

PROPIEDAD .

Artículo 97— El Estado garantiza, fomenta y 
reconoce la existencia y legitimidad de la pro
piedad privada en su más amplio concepto de 
función social y sin más limitaciones que aqué
llas que por motivos de necesidad o interés públi
co establezca la ley.

Artículo 98.— Nadie puede ser privado de su 
propiedad sino en virtud de ley o de sentencia 
fundada en ley.

Artículo 99.— La expropiación de bienes por 
causa de necesidad o utilidad pública debe ser 
calificada por la ley o por sentencia fundada en 
ley, y  no se verificará sin previa indemnización.

En caso de guerra o conmoción interior, no 
es indispensable que la indemnización sea pre
via; pero el pago correspondiente se hará, a más 
tardar, dos años después de concluido el estado 
de emergencia.

Artículo 100.— El derecho de propiedad no 
perjudicará el derecho eminente del Estado. 
Tampoco podrá anteponerse a los derechos que 
tengan las instituciones para obras de carácter 
nacional-

Para establecer el derecho de vía e.n la cons
trucción de caminos, ferrocarriles, canales de 
irrigación, líneas de transmisión eléctrica y te
legráfica y demás obras públicas de similar na- 
turáleza, el Estado indemnizará a los propieta
rios expropiados únicamente en el valor de las 
mejoras, salvo casos especiales que señalará ta
xativamente la ley. Asimismo, las obras nece
sarias a la seguridad de las propiedades afecta
das, se realizarán por cuenta del Estado.

Artículo 101.— Los terrenos del Estado, ejida- 
lcs, comunales o de propiedad privada situados 
en las zonas limítrofes a los Estados vecinos: 
los situados en el litoral de ambos mares, en una 
extensión de cuarenta kilómetros, hacia el inte
rior del país, y  los de las islas, cayos, arrecifes, 
escolladeros, peñones, sirtes y bancos de arena, 
sólo podrán ser adquiridos en dominio pleno o 
menos pleno, .por hondureños de nacimiento, por 
sociedades integradas en su totalidad por socios 
hondureños, y  por los Bancos del Estado, bajo 
pena de nulidad del respectivo acto o  contrato.
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Se prohíbe a los Registradores de la Propie
dad la inscripción de documentos que contraríen 
esta disposición.

Se exceptúan los bienes ui baños.
Artículo 102. Todo autor, inventor, produc

tor o comerciante gozará de la propiedad exclusi
va de su obra, invención, marca o nombre comer
cial. con arreglo a la ley.

Artícuol 103.— El derecho de reinvindicar los 
bienes confiscados es imprescriptible.

Artículo 104.— Ninguna persona que tenga la 
libre administración de sus bienes, puede ser pri
vada del derecho de terminar sus asuntos civiles 
por transacción o arbitramiento.

Artículo 105.— Se prohíbe la confiscación de 
bienes. La propiedad no puede ser limitada en 
forma alguna por causas de delito político.

Artículo 106.—Los impuestos nunca serán con- 
fiscatorios.

Capítulo VH . .

SUSPENSION DE GARANTIAS

Artículo 107.— Las garantías establecidas en los 
Artículos 58, N" 2; 62, 63, 64, 77, 78, 85, 88, 89, 
93 y 98 podrán suspenderse en caso de invasión 
del territorio nacional, perturbación grave de la 
paz, de epidemia o de cualquier otra calamidad 
general, por el Presidente de la República,- dé 
acuerdo con el Consejo.de Ministros, por medio 
de un decreto que contendrá:

T — Los motivos que lo justifiquen;

2‘ —La garantía o garantías que se restrinjan;

3"—El territorio que efectuará la restricción;1 y,

4“— El tiempo que durará ésta. Además, sé Óon- 
vocará en el mismo decreto al Congreso para 
que, dentro del plazo de treinta días, conózca de 
dicho decreto y lo ratifique, modifique o irppfue- 
be.

En caso de que estuviere reunido, conocerá 
inmediatamente del decreto. La restricción de ga
rantías no podrá exceder de un plazo de cuarenta 
y cinco días por cada vez que se decrete. Si antes 
de que venza el plazo señalado para la restricción, 
hubieren desaparecido las causas que motivaron 
el decreto, se hará cesar en sus efectos, y en este 
caso todo ciudadano tiene el derecho para imitar 
su revisión. Vencido el plazo de cuarenta y cinco 
días, automáticamente quedan restablecidas las 
garantías, salvo que se hubiere dictado nuevo de
creto de restricción.

La restricción de garantías decretadas, en modo 
alguno afectará el funcionamiento de los Orga
nismos del Estado, cuyos miembros gozarán 
siempre de las inmunidades y prerrogativas que 
les conceda la ley-

Artículo 193.—El territorio en que fuo¿j.i sus- 
per.dicfcs las garantías expresarlas en el ..ráculo 
anterior, se regirá durante la suspensión, per la 
Ley de Estado de S itio: pero ni en dicha ley ni 
en otra alguna podrá disponerse la suspensión" de 
otr'as garantías que las ya mencionadas.

Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, 
declaraciones de nuevos delitos ni imponerse 
otras penas que las establecidas en las leyes vi
gentes al decretarse la suspensión.

Si el Poder Ejecutivo violare cualquiera de las 
disposiciones comprendidas en este Título III, que 
no fueren de las comprendidas en el artículo pre
cedente, el perjudicado o  cualquiera en su nom
bre, podrá recurrir de amparo.
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T I T U L O  ¿V 

GARANTIAS SOCIALES 

Capitulo I 

LA FAMILIA

Artículo 109.—La familia, el matrimonio y  la 
maternidad están bajo la protección del Estado. Se 
garantiza la igualdad jurídica de los cónyuges

Artículo 110.—Sólo es válido el matrimonio 
celebrado ante funcionarios competentes y  debi
damente inscrito en el Registro Civil. Su forma* 
lización será reglamentada por la ley.

Artículo 111.— Se reconoce la unión de hecho 
entre las personas legalmente capacitadas para 
contraer matrimonio La ley señalará las condi
ciones para que surta los efectos del matrimonio 
civil.

Artículo 112.— Las calificaciones sobre la na
turaleza de la filiación, quedan abolidas. No se 
consignará declaración alguna diferenciando los 
nacimientos ni sobre el estado civil de los padres 
en las actas de inscripción de aquéllos, ni en nin
gún documento, atestado o certificación referente 
a la filiación. En consecuencia, no se reconocen 
desigualdades entre los hijos, teniendo todos los 
mismos derechos y deberes.

Artículo 113.—Las actas o documentos religio
sos únicamente servirán para establecer el estado 
civil de las personas, como pruebas de carácter 
supletorio debidamente justificado.

Artículo 114.—Se reconoce el derecho de adop
ción. Una ley especial regulará esta institución

Artículo 115.—se autoriza la investigación de 
la paternidad. La ley determinará el proce- 

.dimiento.

Artículo 116.—Los padres de familia pobres 
con cinco o más hijos menores, recibirán especial 
protección del Estado. En iguales circunstancias 

■ de idoneidad, gozarán de preferencia para el de
sempeño de cargos públicos

Artículo 117.—Los padres están obligados a 
alimentar, asistir y educar a sus hijos. El Estado 
velará por el cumplimiento de estos deberes.

Artículo 11A—Corresponde al Estado velar por 
la salud física, mental y  moral de la infancia, 
creando los institutos y  dependencias necesarios 
y  adecuados.

Las leyes de protección a la infancia son de 
orden público, y los establecimientos oficiales des
tinados a diecho fin tienen el carácter de centros 
de asistencia social.

El Estado está en la obligación de fomentar la 
formación de patronatos, juntas directivas y  ad
ministradoras de centros asisteneiales, benéfi
cas o  que promuevan ei progreso y  mejoramiento- 
de las comunidades, creados por iniciativa priva
da. La ley regulará esta disposición.

Artículo 119.—los menores deficientes física o 
mentalmente, los huérfanos, los abandonados los 
ancianos los d e l i c u e n t e s  o  predelicuentes 
•estarán sometidos a una legislación especial de v i
gilancia, rehabilitación y  protección. N o se per
mitirá el ingreso de un menor de dieciocho años 
a  una cárcel o presidio.

Artículo 120—El Estado proveerá a la crian
za y  educación de los menores cuyos padres o 
tutores estén económicamente incapacitados para 
hacerlo o que carezcan de parientes obligados a 
proporcionárselas

. Articulo 121.— El patrimonio familiar será ob
jeto una legislación especial que la proteja y fo 
mente.

Articulo 122.—Se reconoce ei divorcio como 
medio de disolución del vínculo matrimonial.

Capítulo II

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Artículo 123.— Toda persona tiene derecho al 
trabajo, a escoger libremente su ocupación y a 
renunciar a ella, a condiciones equitativas y sa
tisfactorias de trabajo y a la protección contra 
el desempleo.

Artículo 124.— Las leyes que rigen las rela
ciones entre patronos y  trabajadores son de or
den público. Serán nulas las disposiciones y con
venciones que contravengan o restrinjan las 
garantías siguientes:

1 — La jornada diurna ordinaria de trabajo no 
podrá exceder de ocho horas diarias y  de cuarenta 
y cuatro a la semana. La jomada nocturna ordi
naria de trabajo no podrá exceder de seis horas 
diarias y  de treinta y seis a la semana. La jo r
nada mixta ordinaria de trabajo no podrá exce
der de siete horas diarias y de cuarenta y dos 
a la semana. Todas con pago equivalente a cua
renta y ocho horas de salario. El trabajo en 
horas extraordinarias será remunerado en la 
forma que determine la ley. Estas disposiciones 
no se aplicarán en ios casos de excepción, muy 
calificados, que la ley señale.

2o— No se podrá exigir al trabajador el de
sempeño de labores que cubran más de doce ho
ras en cada período de veinticuatro horas suce
sivas, salvo los casos calificados por la ley.

3‘ —A trabajo igual debe corresponder salario 
Igual, sin discriminación alguna, siempre que el 
puesto, la jornada y  las condiciones de eficiencia 
y tiempo de servicio sean también iguales.

4’—El salario deberá pagarse con moneda de 
curso legal.

5r—El valor del salario y  el de las indemniza
ciones y  prestaciones sociales constituyen un cré
dito privilegiado en casos de‘ quiebra o  concurso 
del patrono.

6°—Todo trabajador tiene derecho a deven
gar un salario mínimo fijado periódicamente con 
intervención del Estado y  de los trabajadores y  
patronos, suficiente para cubrir las necesidades 
normales de su hogar en el orden material, moral 
y cultural, atendiendo a las modalidades de cada 
trabajo, a las particulares condiciones de cada 
región y de cada labor, al costo de la vida, a la 
aptitud relativa de los trabajadores y  a los sis
temas de remuneración de las empresas.

Igualmente se señalará un salario mínimo pro
fesional en aquellas actividades en que el mismo 
ao estuviere regulado por un contrato o conven
ción colectivo.

El salario mínim-o estará exento de embargo, 
compensación y  descuento, salvo lo dispuesto por 
la ley atendiendo a obligaciones familiares y  sin
dícales del trabajador.

7J—Ei patrono estará obligado a observar, en 
la instalación, de sus establecimientos, los pre
ceptos legales sobre higiene y  salubridad, a adop
tar las medidas de seguridad adecuadas en el uso 
Je las máquinas, instrumentos y  materiales de 
trabajo, así com o a organizar de tai manera éste, 
que resulte para la salud y vida de los trabaja
dores, la mayor garantía compatible con la na
turaleza de la negociación, bajo las penas que 
i l  efecto establezcan las leyes.

Bajo el mismo régimen de previsión, quedan 
sujetos los patronos de explotaciones agrícolas, 
por el uso de sustancias tóxicas en sus planta

ciones, para precaver las enfermedades profe
sionales de los trabajadores,

Se establecerá una protección especial para 
la mujer y el menor de dieciséis años

8"— Los menores de catorce años y los que ha
biendo cumplido esa edad, sigan sometidos a la 
enseñanza en virtud de la legislación nadonai, 
no podrán ser ocupados en ninguna cíase de tra
bajo. Las autoridades encargadas de vigilar el 
trabajo de estos menores podrán autorizar su ocu
pación, cuando lo consideren indispensable para 
la subsistencia de los mismos, o de sus padres o 
hermanos, y siempre que ello no impida cumplir 
con el mínimo de instrucción obligatoria.

Para menores de dieciséis años la jomada de 
trabajo, que deberá ser diurna, no podrá exce
der de seis hoi’as y de treinta y sois semanales, 
en cualquier clase de trabajo.

9^—El trabajador tendrá derecho a vacaciones 
anuales remuneradas cuya extensión y oportu
nidad serán reguladas por la ley. En caso de 
despido injustificado el patrono pagará en efec
tivo, a más de las indemnizaciones que la ley 
señale, la parte de vacaciones correspondiente al 
período trabajado.

10. — Los trabajadores tendrán derecho a des
canso remunerado en los días feriados que se
ñale la ley; ésta determinará la clase de labores 
en que no regirá esta disposición; pero mi estos 
casos, los trabajadores tendrán derecho a remu
neración extraordinaria.

11. — La mujer tiene derecho al descanso antes 
y  después del parto, sin pérdida de su trabajo ni 
del salario. En el periodo de lactancia tendrá de
recho a descanso extraordinario, por día, para 
amamantar a sus hijos.

No podrá despedirse del trabajo a la mujer 
grávida, salvo causas justificadas que señalare 
taxativamente la ley.

12. — Los patronos están obligados a indean- 
zar al trabajador por los accidente» de tnkjl 
y  las enfermedades profesionales, de conformi
dad con la ley.

13. — Se reconoce el derecho de huelga y de 
paro. La ley reglamentará su ejercicio y podrá 
someterlo a restricciones especiales en los servi
cios públicos que determine.

14. — Los trabajadores y  los patronos tienen 
derecho a asociarse libremente para los fines ex
clusivos de su actividad económico-social, fun
dando sindicatos o asociaciones profesionales. La 
ley regulará este derecho.

15. —El Estado tutela los contratos colectivos 
? individuales entre patronos y  trabajadores.

Artículo 125.—La ley garantiza la estabilidad 
de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo 
con las características de las industrias y profe
siones y  las justas causas de separación. Cuando 
el despido injustificado surta efecto, y  firme que 
sea la sentencia condenatoria respectiva, el tra
bajador tendrá derecho a una remuneración en 
concepto de salarios dejados de percibir, a título 
de daños y  perjuicios, y a las indemnizaciones le
gales y  convencionalmente previstas, o a que so te 
reintegre al trabajo con el reconocimiento de sa
larios dejados de percibir, a título de daños y 
perjuicios, a su elección.

Artículo 126.—Se reconoce al trabajador a do
micilio una situación jurídica análoga a la de Wi 
demás trabajadores, habida consideración de las 
peculiaridades de su labor.

Artículo 127.—Los trabajadores domésticos se
rán amaparados por la legislación social. Quienes 
presten servicios de carácter doméstico en empre
sas industriales, comerciales, sociales y d°outt 
equiparables, serán consideradas como trabaja- 
dores manuales y tendrán los derechos reooaocáh» 
a éstos.
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Artícuio 128 —La ley regulará el contrato de 
loi trabajadores agríoolas, ganaderos y  forésta
la, de transporte terrestre, del .mar y vías nave- 
ptoles, de ferrocarriles, del transporte aéreo, pe
troleros, mineros, empleados de comercio y  el 
de aquellos otros que se realícen dentro de moda- 
tidadee particulares.

Artículo 129.— Los trabajadores intelectuales 
«dependientes y  el resultado de su actividad, 
deberán ser objeto de una legislación protectora.

Artículo 130.— Se establece la jurisdicción del 
trabajo a la cual quedan sometidas todas las con
troversias jurídicas que se originen de las reía- 
dones entre el capital y  el trabajo. Créanse las 
Cbrtes y Juzgados del Trabajo. La ley regla
mentará su organización y funcionamiento.

Artículo 131.— Las Leyes laborales estarán ins
piradas en la armonía del capital y del trabajo, 
como factores de producción.

El Estado debe tutelar los derechos de los 
trabajadores y  al mismo tiempo proteger al ca
pital y al empleador.

Artículo 132.— En igualdad de condiciones los 
trabajadores hondurenos tendrán la preferencia 
atore los extranjero?. La ley fijará el porcen
taje de trabajado, cu hcndnreños para las empre
sas o patronos, c; qv.o. en ningún caso, será in
ferior al noventa p e r  ciento, salvo las excepcio
nes que determine. El Poder Ejecutivo podrá 
Modificar dicho porcentaje cuando los requiri- 
aúentos de la agricultura o la conveniencia na
dóos] así lo demanden, y  establecer, en condi
ciones de reciprocidad, excepciones para los 
trabajadores centroamericanos.

Artículo 133.— Con el fin de hacer efectivas las 
prantías y  leyes laborales, el Estado vigilará e 
áspeccionará las empresas, imponiendo en su caso 
hs sanciones que establezca la ley.

Artículo 134.— Se establece la jurisdicción del 
trabajo a la cual quedan sometidas las contro
versias jurídicas que originen las relaciones entre 
él capital y  el trabajo. La ley establecerá las nor
rios correspondientes a dicha jurisdicción y a los 
organismos que hayan de ponerlas en práctica.

Artículo 135.— El Estado tiene la obligación de 
promover la conciliación y  el arbitraje para la 
solución pacífica de los conflictos de trabajo.

Artículo 136.— El Estado promoverá la prepa
ración técnica de los trabajadores y  la elevación 
de su nivel cultural y  económico-

Es deber de las empresas industriales, en las 
étferas de su especialidad, crear escuelas desti- 
fiadas a promover la educación obrera entre los 
hijos de sus operarios asociados. La ley regulará 
«tx materia.

Artículo 137.— El Estado fomentará la cons
trucción de viviendas y  de colonias para los tra
bajadores, y  velará porque llenen condiciones de 
salobridad. Con este fin tiene facultades para ins
peccionar las viv'endas constnrdas por la i em
presas y para dictar las medidas necesarias de 
conformidad con los reglamentos generales de sa
ludad.
* Artículo 138.— La ley determinará las empre
sas y patronos que por el número de sus traba
jadores o la importancia de su capital, estarán 
obligados a proporcionar a los obreros habitacio
nes adecuadas, escuelas, enfermerías y demás 
aervicioe y  atenciones propicios al bienestar físico 
y moral del trabajador y  de su familia.

Artículo 139.— Toda persona tiene derecho a la 
seguridad de sus medios económicos de subsisten
cia en caso de incapacidad para trabajar u obte

ner trabaio retribuido. Los Fenicios de seguro 
social serán prestadas y aaminisiracW per e. 
Instituto Hondureno de Seguridad Soc-iai. y cu
briendo cas-os de enfei-medad. materrudat. 
subsidios de familia, vejez, orfandad, paro forzo
so, accidente de trabajo y enfermedades profesio- 
naales, todas las demás contingencias que afecten 
la capacidad cíe trabajar y consumir. La ley pro
moverá el establecimiento de tales servicios, a 
medida que las necesidades sociales lo exijan.

El Estado creará instituciones de asistencia y 
de previsión social,

Artículo 140.— La Ley regulará los alcances, 
extensión y  funcionamiento del régimen de segu
ridad social. El Estado, patronos y trabajadores 
están obligados a contribuir al financiamiento y 
a facilitar el mejoramiento y expansión del Seguro 
Social.

Artículo 341.— Se considera de utilidad pública 
la ampliación del régimen de seguridad social a 
los trabajadores de la ciudad y del campo.

Artículo 142.— La ley regulará la formación de 
empresas cooperativas, ya sean comerciales, agrí
colas, industriales, de consumo o de cualquier 
índole, sin que se eluda o  adultere el régimen del 
trabajo establecido en esta Constitución.

Art.cuio 143.— El Estado protegerá al campesi
no, y  a eiste fin legislará, entre otras materias, so
bre el patrimonio familiar inembargable y  exen
to de toda clase de impuestos, créditos agrícolas., 
indemnizaciones por pérdida de cosecha, coopera
tivas de producción y consumo, cajas de previsión, 
escuelas prácticas de agricultura y  granjas de ex
perimentación agropecuaria, obras para riego y 
vías rurales de comunicación.

Artículo 344.— Los derechos consignados en es
te capítulo son irrenunciables. Serán nulas las 
estipulaciones que los restrinjan o supriman.

Articulo 345.— Los derechos y garantías enu
merados en este capítulo, no excluyen los que 
emanen de los principios de justicia social acep
tados por nuestro país en convenciones interna
cionales.

Artículo 146.— La legislación laboral que regu
le las relaciones entre el capital y  el trabajo, lo 
hará colocándolas sobre una base de justicia so
cial, de modo que garanticen al trabajador las 
condiciones necesarias para una vida normal, y  al 
capital una compensación equitativa de su in
versión

Capítulo m  

CULTURA

Artículo 147.— La educación es función especial 
del Estado para la conservación, el fomento y  di
fusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus 
beneficios a la sociedad sin discriminación de nin
guna naturaleza.

Artículo 148.— El Estado promoverá una polí
tica de planificación y  coordinación para el des
arrollo de las comunidades, para lo cual creará el 
organismo técnico correspondiente, adscrito ai 
más alto nivel estatal.

Artículo 149.— El Estado sostendrá e incre
mentará la organización de establecimientos de 
enseñanza pre-escolar, primaria y  media, com
prendiendo las escuelas pre-vocacionales, vocacio. 
nales y  artísticas. Además, impulsará el desarro
llo de la educación extra-escolar por medio de 
bibliotecas, centros culturales y  otras formas de 
difusión de la cultura.

Articulo 256.— 1a  organización y dirección téc-
mce de la. educación corresponden al Estado- La 

e n s e ñ a n z a  i m p a r t i d a  oficialmente será gratuita, y  
i f j  p r i m a r i a  s e r á ,  a d e m á s ,  obligatoria y totalmente 
costeada por él Estado.

Artículo 151.— La formación de maestros de 
educación es función preferente del Estado.

Artículo 152.— E3 maestro tiene derecho a go
ces y privilegios especiales, principalmente a un 
sueldo que atendiendo a su importante misión lo 
dignifique, social, económica y  culturalmente, y  a 
una jubilación justa com o recompensa de sus ser
vicios prestados a la Patina. La ley reglamentará 
estos derechos.

Los Maestros de Educación Primaria en servia 
n o  en las escuelas primarias estarán excentos de 
toda clase de impuestos sobre los sueldos que 
devenguen y sobre las cantidades que perciban 
en concepto de jubilaciones.

, Artículo 153.—La ley determinará el corres
pondiente Escalafón del Magisterio, que garan
tice su estabilidad, su ascenso y su eficiencia.

Articulo 154.— La enseñanza privada está su
jeta a la supervisión y  reglamentación aprobadas 
por el Estado.

Artículo 155.— Para ejercer la docencia se re
quiere acreditar capacidad en la forma que la ley 
disponga.

Artículo 156— En los centros docentes públicos 
o  privador, la enseñanza de la Constitución, Edu
cación Cívica, Historia y Geografía Nacionales, 
estará a cargo de profesionales hondureños por 
nacimiento.

Artículo 157.— La Universidad Nacional es una. 
institución autónoma, con personalidad jurídica. 
Goza de la exclusividad de organizar, dirigir y  
desarrollar la enseñanza superior y  la educación- 
profesional; contribuirá a la investigación cientí
fica, a la difusión general de la cultura y coope
rará al estudio de los problemas nacionales.

La ley y  sus estatutos fijarán su organización, 
funcionamiento y  atribuciones- 

El Estado podrá autorizar la fundación de uni
versidades particulares, oyendo para tal efecto 
la opinión razonada de la Universidad Nacional 
Autónoma.

Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de 
carácter académico otorgados y  reconocidos por 
la Universidad Nacional Autónoma, y  los otorga
dos por otras universidades creadas de conformi
dad con la ley.

Sólo las personas que ostenten título válido 
podrán ejercer actividades profesionales.

Artículo 158.— El Estado contribuirá al soste
nimiento, desarrollo y  engrandecimiento de la  
Universidad Nacional Autónoma, con una asigna
ción privativa anual del tres por ciento del presu
puesto de ingresos netos de la nación excluidos 
los préstamos y  donaciones. La Universidad Na
cional Autónoma está exonerada de toda clase de 
impuestos y contribuciones.

Artículo 359.— El Estado proveerá becas para 
estudios profesionales, de artes y  de industrias 
populares, y  para el perfeccionamiento o especia- 
lización de post-graduados que por vocación, ca
pacidad u otros méritos se hagan acreedores a 
esta protección. La ley reglamentará esta ma
teria.

Artículo 160.—El Estado fomentará el sosteni
miento de escuelas para ciegos, sordomudos y  
retardados mentales y  contribuirá para el logro- 
de ese fin.
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Artículo 161. Los títulos que no tengan ca
rácter universitario y cuyo otorgamiento corres
ponde al Estado, tendrán validez legal,

Artículo 162.—El Estado contribuirá al soste
nimiento de escolares de insuficientes recursos 
económicos, de acuerdo con una ley especial.

Artículo 163.— Se establece la colegiación pro
fesional obligatoria. La ley reglamentará su or
ganización y funcionamiento.

Artículo 164.—Las artes e industrias populares 
son elementos de la cultura nacional y  gozarán 
de especial protección, a fin de conservar su au
tenticidad artística y mejorar su producción y 
distribución.

TITULO V

PODERES DEL ESTADO

PODER LEGISLATIVO

Capitulo I

SU ORGANIZACION

Artículo 165.—El Poder Legislativo se ejerce 
por un Congreso de Diputados que serán elegidos 
por sufragio directo. El Congreso Nacional se 
reunirá en la capital de la República ordinaria
mente el veintiséis de mayo de cada año, sin ne
cesidad de convocatoria, fecha en la cual será su 
solemne instalación, y clausurará sus sesiones el 
veintiséis de octubre del mismo año.

Las sesiones podrán prorrogarse por el tiempo 
que fuere necesario, conforme resolución de! Con
greso, a excitativa de un Diputado o del Poder 
Ejecutivo.

Artículo 166.—El Congreso Nacional tendrá 
también sesiones extraordinarias cuando así lo 
acuerde la mitad más uno de sus miembros o sea 
convocado por el Ejecutivo.

En estos casos sólo tratará de los asuntos que 
motivaron el respectivo decreto de convocatoria.

Artículo 167.—El veinte de mayo se reunirán 
ios Diputados en juntas preparatorias y  con la 
concurrencia de cinco, por lo menos, se organi
zará el Directorio Provisional.

Artículo 168.—El 22 de mayo se reunirán los 
Diputados para elegir el Directorio en propiedad.

E i Presidente del Congreso Najcional durará en 
sus fundones por el período de seis años y  siem
pre será el Presidente de la Comisión Perma
nente ; el resto de la Directiva durará dos años 
en sus funciones. El Reglamento regulará su nú
mero y organización.

Articulo 169.—La mitad más uno de los miem
bros de que se compone el Congreso Nacional se
rá suficiente para su instalación y  para celebrar 
siones.

Artículo 170.—Ni el mismo Congreso Nacional 
ni otra autoridad del Estado, podrán impedir la 
instalación del Congreso o decretar su disolución.

La contravención de este precepto constituye 
delito.

Artículo 171.— Un número de cinco Diputados 
podrá convocar extraordinariamente al Congreso 
Nacional para cualquier lugar de la República, 
cuando el Ejecutivo, otra autoridad o fuerza ma
yar impidan su instalación o la celebración de sus 
sesiones.

Artículo 172.—Los Diputados serán electos por 
un período de seis años, contados desde el día 
en que se instale solemnemente el Congreso Na
cional. En caso de falta obsoluta de un Diputado

terminará su período el suplente llamado por el 
Congreso Nacional.

Artículo 173.— Los Diputados tienen obligación 
e reunirse en Asamblea, en las fechas fijadas 

por esta Constitución, y asistir a todas las sesio
nes del Congreso Nacional, salvo incapacidad 
debidamente comprobada.

Artículo 3 74.— Los Diputados incorporados o 
los que tengan credencial extendida por el Consejo 
Nacional de Elecciones, que dejaren de asistir a 
las sesiones sin causa justificada, cesarán en sus 
funciones, y perderán por un período de diez años 
el derecho de optar a los cargos públicos. El 
Reglamento Interior regulará este precepto.

Artículo 175.— Los Diputados no podrán abste
nerse de votar, ni votar en blanco.

Artículo 176.— No pueden ser elegidos Diputa
dos:

1— El Presidente de la República y  los Desig
nados a la Presidencia de la República.

2n— Los Secretarios y Sub-Secretarios de Es
tado.

3"— Los militares en servicio activo y los miem
bros de los cuerpos de seguridad o de cualquier 
otro cuerpo armado y ios demás funcionarios y  
empleados públicos.

4"—Los .miembros de los organismos electo
rales.

5”—Los Miembros del Consejo Nacional de 
Economía.

6*—Los agentes diplomáticos y  consulares.
7*—Los presidentes, directores y gerentes de 

los Bancos del Estado y  de las instituciones gu
bernamentales autónomas.

8n— El cónyuge y  los parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
del Presidente de la República, de los Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, del Jefe de las Fuer
zas Armadas, de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y  de los miembros del Conse
jo Nacional de Eleciones.

9o—El cónyuge y  los parientes de los Jefes 
de zonas militares, comandantes de unidades 
militares, delegados militares Departamentales, 
o seccionales, y  delegados de los Cuerpos de se
guridad dentro del segundo grado de consanguini
dad o afinidad, cuando fueren candidatos por el 
Departamento donde aquéllos ejerzan jurisdicción.

10. — Los concesionarios del Estado para la 
explotación de riquezas naturales o contratistas 
de servicios y  obras públicas que se costeen con 
fondos nacionales, quienes por tales conceptos 
tengan cuentas pendientes cqn el Estado; y,

11. —Los deudores morosos de la Hacienda Pú
blica, como consecuencia de la administración de 
fondos nacionales.

Artículo 177.— Los Diputados gozarán desde el 
día en que se les declare electos, de las siguientes 
prorrogativas:

1“—De inmunidad personal para no ser deteni
dos, acusados ni juzgados aun en estado de sitio, 
si el Congreso Nacional no los declara previamen
te con lugar a formación de causa.

2°—No ser llamados al servicio militar sin su 
consentimiento.

3«—No ser responsables por sus opiniones o 
iniciativas parlamentarias en ningún tiempo; y,

4"—No ser demandados civilmente desde quin
ce días antes hasta quince días después de las 
sesiones ordinarias y  extraordinarias del Congre
so Nacional, salvo el caso de reconvención.

Artículo 178.— La elección de Diputados al 
Congreso Nacional se hará sobre la base de un 
Diputado Propietario y un Suplente por cada 
treinta mil habitantes o fracción que exceda de
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quince mil. En aquellos departamentos que tu
vieren población menor de trienta mil habitante 
se elegirá un Diputado propietario y un Diputado 
suplente. El Congreso Nacional, con vista del au
mento de la población, podrá modificar la ha» 
para la elección de los Diputados.

Artículo 179.—Los Diputados en ejercicio no 
podrán desempeñar cargos públicos remunendoa 
durante el tiempo por el que han sido elegidos, 
excepto los de carácter estrictamente docentes 
y los relacionados con los servicios profesionales 
de asistencia social. Podrán, sin embargo, desem
peñar voluntariamente los cargos de Secretario 
y Subsecretarios de Estado o Representante Di
plomático. En estos últimos casos se reincorpora
rán al Congreso Nacional, al cesar en sus fun
ciones.

Los Diputados Suplentes pueden desempeñar 
empleos o cargos públicos, sin que su aceptación 
y  ejercicio produzcan la pérdida de la calidad de 
tales.

Artículo 180.— Ningún Diputado podrá tener 
en arrendamiento, directa o indirectamente, bie
nes del Estado u obtener de éste contratoe o 
concesiones de ninguna clase.

Capítulo II

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO

Artículo 181.—Corresponden al Congreso Na
cional las atribuciones siguientes:

1 —  Abrir, suspender y cerrar sus sesiones.
2 —  Emitir su Reglamento Interior y  aplicarlas 

sanciones que en él se establezcan para quien» 
lo infrinjan.

3 ’— Convocar a sesiones extraordinarias a ini
ciativa de uno o más de sus miembros o a cari
tativa del Poder Ejecutivo.

4 ’—Decretar, interpretar, reformar, y dertgur 
las leyes.

5 —Incorporar a sus miembros con vista de 1» 
credenciales y recibirles la promesa constitucio
nal.

6 ’— Llamar a los Diputados suplentes, en caso 
de falta absoluta o de legitimo impedinúento de 
los propietarios, o cuando éstos se rehúsen a asis
tir.

7 '— Admitir o no las renuncias que presenten 
los diputados.

8 J— Hacer concurrir a los Diputados ausentes, 
de acuerdo con el Reglamento Interior.

9"—Hacer el escrutinio de votos y declarar la 
elección de Presidente, Designados a la Presiden 
cía y  Diputados al Congreso Nacional, cuando ri 
Consejo Nacional de Elecciones no lo hable» 
hecho. Cuando concurran en un misino ciudadano 
diversas elecciones, será determinada la preferen
cia en el orden siguiente:

a) Presidente de la República;
b) Designados a la Presidencia de la República;

y.
c ) Diputados al Congreso Nacional. La elección 

de propietario se preferirá a  la de suptada.
10. —Elegir para el período constitucional que 

comienza el seis de junio, siete Magistrados pro
pietarios de la Corte Suprema de Justicia y cinco 
Magistrados suplentes.

11. — Hacer la elección del Jefe de las Fuen» 
Armadas, Contralor y  Subcontralor, Procurador 
y  Subprocurador Generales de la República.

12. — Recibir la promesa constitucional al Pre
sidente de la República y  Designados a la Pite- 
dencia, declarados electos, y  a los demás fundo? 
nanos que elija; concederías licencia y admitirte 
o no su renuncia, y  llenar las vacantes en caMI 
de falta absoluta de alguno de eUos.
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13.—Conceder permiso al Presidente de la Re- 
pghlif»* para que pueda ausentarse del país por 
mis de treinta días.

14—Cambiar la residencia de los Poderes del 
Estado por causas graves.

15. —Declarar si ha lugar o no a formación de 
causa contra el Presidente o Designados a la Pre
sidencia, Diputados, Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia, Jefe de las Fuerzas Armadas, 
Hittnbros del Consejo Nacional de Elecciones, Se
cretarios y  Subsecretarios de Estado y Agentes 
Diplomáticos durante sus funciones.

16. —Conceder amnistía por delitos políticos y 
delitos comunes conexos con los políticos. Fuera 
de este caso, el Congreso Nacional no podrá dic
tar resoluciones por vía de gracia.

17. -—Decretar premios y conceder privilegios 
temporales a los autores o inventores y a los que 
hayan introducido nuevas industrias o perfeccio
nado las existentes de utilidad general.

18. —Conceder o negar permiso a los hondure
nos para aceptar en el país cargos o condecora
ciones de otro Estado.

19. —Aprobar o improbar los contratos que 
lleven involucrados exenciones, privilegios y con
cesiones fiscales, o cualquier otro contrato que 
haya de producir o prolongar sus efectos al si
guiente período presidencial.

20. —Aprobar o improbar la conducta adminis
trativa de los Poderes Ejecutivo y Judicial y  del 
Consejo Nacional de Elecciones e Instituciones 
Autónomas.

21. —Declarar la suspensión de garantías, de 
conformidad con lo prescrito en esta Constitución, 
7 ratificar, modificar o improbar la que dictare 
id Poder Ejecutivo, de acuerdo con la ley.

22. —Conferir los grados de Mayor a General 
de División, a iniciativa conjunta del Presidente 
de‘ la República y del Jefe de las Fuerzas Ar
madas.

23. —Permitir o negar el tránsito por la Re
pública de tropas de otro país.

24. —Autorizar al Poder Ejecutivo para orde- 
aar la salida a otro país de tropas del E jército 
Nacional, para prestar servicios en territorio ex
tranjero, de conformidad con tratados y conven- 
dones internacionales.

25. —Declarar la guerra y hacer la paz.
26. —Aprobar o improbar los tratados y con

venciones que el Ejecutivo haya celebrado. Pero 
en los tratados sobre intercambio comercial cele- 
indos con otros países, siguiendo el sistema de 
listas de artículos, podrá el Ejecutivo, si convi
niere a los intereses de la Nación, poner en prác
tica las modificaciones a tales listas, por el mero 
canje de notas de cancillería, cuando así se hu
biere estipulado en el tratado respectivo.

27. —Fijar el número de fuerzas del Ejército 
Permanente.

28. —Orear y  suprimir empleos y decretar ho
nores y pensiones, por relevantes servicios pres
tados a la Patria.

29. —Aprobar anualmente el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, tomando como base 
d proyecto que remita el Poder Ejecutivo, y re
solver sobre su modificación.

80.—Decretar el peso, ley y tipo de la moneda 
nacional y el patrón de pesas y medidas.,

3L—Establecer impuestos, contribuciones y 
otra cargas públicas.

22.—Decretar empréstitos.
33. —Establecer mediante una ley los casos en 

fie preceda el otorgamiento de subsidios o sub
raciones con fines de utilidad pública o como 
instrumento de desarrollo económico.

34. —Aprobar o improbar finalmente las cuen
tas de los gastos públicos, tomando por base los 
Mermes que rinda la Contraloría General de la

República y la3 reservas que al efecto presente 
el Poder Ejecutivo.

35. — Reglamentar el pago de la deuda nacional, 
a iniciativa del Poder Ejecutivo.

36. — Ejercer el control supremo de las rentas 
públicas.

37. — Aprobar o improbar la enajenación de los 
bienes nacionales o su aplicación a usos públicos.

38. — Habilitar puertos y  c r e a r  y suprimir 
aduanas.

39. — Crear puertos libres a iniciativa del Po
der Ejecutivo.

40. — Reglamentar el comercio marítimo, te
rrestre y  aéreo.

41. — Las demás que expresamente le confiera 
la ley.

Artículo 182.— El Poder Legislativo no podrá 
suplir o declarar el estado civil de las personas.

Artículo 183.—Las facultades del Poder Legis
lativo son indelegables, excepto las que se refieren 
a dar posesión a los altos funcionarios del 
Estado.

Capítulo m

PAGADURIA ESPECIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO

Artículo 184.— La Pagaduría Especial del Con
greso Nacional atenderá el pago de los sueldos 
de los Diputados, gastos de representación y  viá
ticos de los mismos cuando proceda; al pago de 
los funcionarios y  empleados del Poder Legisla
tivo y a  todos los gastos del ramo.

A  efecto de cumplir lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, la Tesorería General de la  Repú
blica acreditará, por trimestres anticipados, los 
fondos necesarios para efectuar los pagos del 
ramo.

Artículo 185.— La Pagaduría Especial del Con
greso Nacional estará bajo la dependencia inme
diata de la Directiva del Cuerpo Legislativo o de 
la Comisión Permanente, en su caso a quienes co
rresponde el nombramiento del Pagador. Este de-' 
berá caucionar su responsabilidad de conformidad 
con la ley.

Artículo 186.— La Directiva elaborará el Pre
supuesto del Poder Legislativo y lo  remitirá opor
tunamente a quien corresponda para su inclusión 
en* el Presupuesto General de Egresos e Ingresos.

Capítulo IV

DE LA COMISION PERMANENTE

Artículo 187.— El Congreso Nacional, por me
dio de su Directorio, antes de cerrar sus sesiones, 
nombrará de entre sus miembros nueve propie- 
arios y  nueve suplentes para que formen la Co
misión Permanente.

Artículo 188.— Son atribuciones de la Comi
sión Permanente ,en receso del Congreso Nacio
nal:

l 9— Emitir su Reglamento Interior.
2°—Emitir Dictamen y  llenar los otros trámi

tes en los negocios que hubieren quedado pen
dientes, para que puedan ser considerados en la 
siguiente Legislatura.

3n— Preparar, para someter a la consideración 
del Congreso Nacional, los proyectos de reformas 
a las leyes secundarias del país, y  los otros pro
yectos de leyes que a su juicio demanden las ne
cesidades del mismo.

4°__Recibir del Poder Ejecutivo los decretos
emitidos en loe últimos diez días de sesiones del 
Congreso Nacional, con sanción o  sin ella.
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5 —Recibir tas denuncias de violaciones a esta 
Constitución.

6 —Mantener bajo su custodia y  responsabili
dad el Archivo del Congreso Nacional.

7"—Publicar una edición de todos los decretos 
y resoluciones emitidos por el Congreso Nacional 
en sus anteriores sesiones, dentro de los tres me
ses siguientes a la clausura del mismo.

8"— Convocar al Congreso Nacional a sesiones 
extraordinarias a excitativa del Poder Ejecutivo, 
o cuando la exigencia del caso lo requiera.

9o—Recibir del Poder Ejecutivo la documenta
ción e información relativas a convemos econó* 
micos, operaciones crediticias o empréstitos que 
dicho Poder proyecte celebrar, autorizar o contra
tar, a efecto de informar circunstanciadamente al 
Congreso Nacional en sus sesiones próximas.

10. — Presentar al Congreso Nacional un infor
me detallado de sus trabajos durante el período 
de su gestión.

11. —Elegir interinamente al Contralor, Sub
contralor, Procurador y SubProcurador Genera-* 
Ies de la República,

12. —Llamar a integrar a otros Diputados por 
falta de los miembros de la Comisión.

13. —Conceder permiso al Presidente de la Re
pública para ausentarse del territorio nacional 
por más de treinta días.

14. —Nombrar las comisiones especiales que 
juzgue necesarias; y,

15. —Cualquier otra que expresamente le con
fiera la ley.

Artículo 189,—La Comisión Permanente se reu
nirá y actuará de conformidad con su Reglamen
to Interior.

Capítulo V  

PODER EJECUTIVO 

Organización
Artículo 190.—El Poder Ejecutivo se ejercerá 

por un ciudadano que se denominará Presidente 
de la República, y  en su defecto, por uno de los 
tres Designados electos.

Artículo 191.— El Presidente de la República 
y tres Designados a la Presidencia serán electos 
conjunta y directamente por el pueblo, por sim
ple mayoría de votos. La elección será declarada 
por el Consejo Nacional de Elecciones, y  en su 
defecto, por el Congreso Nacional.

Artículo 192.— E l período Presidencial será de 
seis años y  empezará el seis de junio.

Artículo 193.— El ciudadano que haya desem
peñado a cualquier título la Presidencia de la Re
pública por un período constitucional o por más 
de la mitad del mismo, no podrá ser nuevamente 
Presidente de la República ni desempeñar dicho 
cargo bajo ningún título.

Articulo 194.— El funcionario que viole el A r
tículo anterior o que proponga reformarlo, y  
los que lo apoyen directamente, cesarán por ese 
mismo hecho en el desempeño de sus respectivos 
cargos y  quedarán inhabilitados para el ejericico 
de toda función pública por el término de diez 
años a partir de la fecha de la violación, o de su 
intento de reforma-

Articulo 195.— Para ser Presidente de la Re
pública o Designado a la Presidencia, se requiere:

I o—Ser hondureño por nacimiento.
2rt—Ser mayor de treinta años;
3?—Estar en el goce de los derechos ciudada

nos; y,
4o—Ser del estado seglar.
Artículo 196.—Además de lo establecido en el 

Articulo 193 no pueden ser electos Presidente 
de la República para el periodo siguiente:
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I a— El ciudadano que por cualquier título hu
biere ejercido o ejerciera la Presidencia de la 
Repúbtca dentro de los doce meses anteriores a 
la práctica de las elecciones.

2*— El Presidente del Congreso Nacional, los 
Secretarios y  Subsecretarios de Estado, Jefe de 
las Fuerzas Armadas, los Miembros del Consejo 
Nacional de Elecciones y los funcionarios que 
habiendo sido elegidos por el Congreso Nacional 
ejercieren o hubieren ejercido su cargo dentro 
de los doce meses anteriores a la práctica de las 
elecciones.

3"— El cónyuge y los parientes dentro del cuar
to grado de oonsaguinidad o segundo de afinida^ 
del Presidente de la República. Jefe de las Fuer- 
zar Armadas, miembros del Consejo Nacional de 
Elecciones o el ciudadano que por cualquier tí
tulo hubiere ejercido o ejerciera la Presidencia 
de la República dentro de los doce meses ante
riores a la práctica de las elecciones.

Articulo 197.—El Presidente de la República o 
el que haga sus veces no podrá ausentarse del te
rritorio nacional por más de treinta días, sin 
permiso del Congreso Nacional o  de su Comisión 
Permanante. en su caso.

Artículo 198.—En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, los sustituirá el De
signado llamado por el Congreso Nacional.

Pero si también faltaren de m odo absoluto los 
tres Designados, el Poder Ejecutivo será ejercido 
por el Consejo de Ministros, el que deberá con
vocar a elecciones presidenciales dentro de los 
quince días siguientes, las cuales se practicarán 
dentro de un plazo no menor de dos meses ni 
mayor de cuatro, contando desde la fecha de su 
convocatoria. Efectuada la elección, el Consejo 
Nacional de Elecciones, hará dentro de veinte 
días la declaratoria correspondiente, y  el ciuda
dano electo tomará inmediatamente posesión del 
cargo, computándose su período presidencial des
de el seis de junio siguiente.

En sus ausencias temporales el Presidente po
drá llamar a cualquiera de los Designados para 
que lo sustituya. Si la ausencia fuere menor 
de treinta días podrá encargar del Poder Ejecu
tivo al Consejo de Ministros.

Artículo 199.— Si la elección del Presidente y 
Designados no estuviere declarada antes dei seis 
de junio, el Poder Ejecutivo será ejercido por el 
Consejo de Ministros que procederá en la forma 
prevenida en el párrafo segundo del articulo an
terior.

Artículo 200.—La promesa de ley del Presiden
te de la República o  de los sustitutos de éste, será 
prestada ante el Presidente del Congreso Nacio
nal, si estuviere reunido; y en su defecto, ante 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 
En caso de no poder prestarla ante los funciona
rios antes mencionados, podrán hacerlo ante cual
quier Juez de Letras o de Paz de la República.

Capítulo VI
ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 201.—El Presidente de la República 
tiene a su cargo !a Administración General del 
país.

Son sus atribuciones:
I a— Dirigir la política del Estado y represen

tarlo;
2r—Mantener ilesos la independencia, el honor 

de la  República y la integridad e inviolabilidad 
del territorio nacional;

3*—-Preservar la paz y seguridad interior de la 
República y repeler todo ataque o  agresión exte
rior;

4'—Restriñan- el ejercicio de ios garantías, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, con sujeción 
a lo establecido en esta Constitución;

5'—Dar a los funcionarios del Poder Judicial 
los auxilios y fuerzas que necesiten para hacer 
efectivas sus resoluciones:

6"—Ejercer el mando en Jefe de las Fuerzas 
Armadas en concepto de Comandante General:

7°—Velar en general por la conducta oficial 
de Jos funcionarios y empleados públicos, para 
seguridad y prestigio del Gobierno y del Estado:

8 '—Declarar la guerra y hacer la paz en receso 
del Congreso Nacional, el cual será convocado 
inmediatamente:

9*—Permitir’ o negar, en receso del Congreso 
Nacional, eí tránsito por la República de tropas 
terrestres, .navales o aéreas de otro país.

10. —Permitir, previa autorización del Con
greso Nacional de la República o de la Oomisión 
Permanente, la salida a otro país de tropas del 
Ejército Nacional para prestar servicios en te
rritorio extranjero de conformidad con tratados 
y convenios internacionales.

11. —Organizar, dirigir y  fomentar la educa
ción pública: combatir el analfabetismo y  procu
rar la difusión y  perfeccionamiento de la instruc
ción agrícola, industrial y  técnica en general;

12. — Hacer que se recauden las rentas del E s
tado y  reglamentar su inversión, con arreglo a 
la ley:

13. — Autorizar las operaciones crediticias que 
hagan necesarias las fluctuaciones estacionales 
en los ingresos y  egresos:

14. — Publicar trimestralmente el estado de 
egresos de las rentas públicas;

15. — Autorizar, en Consejo de Ministros, las 
operaciones crediticias a largo plazo, que el Es
tado celebre para financiar proyectos de desa
rrollo ;

16. —Dictar todas las medidas y disposiciones 
que estén a su alcance para promover un amplio 
desarrollo de la agricultura, como base de la ri
queza de la Nación;

17. —Ejercer la vigilancia y control de las ins
tituciones banc&rias y  demás establecimientos de 
crédito, conforme a la ley;

18. — Presentar anualmente al Congreso Na
cional, dentro de los últimos quince dias del mes 
de septiembre de cada año, por medio de la Se
cretaría de Estado respectiva, el proyecto de Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos de la 
administración pública;

19. —Contratar empréstitos y  someterlos a la 
consideración del Congreso Nacional para su 
aprobación, modificación o improbación;

20. —Fomentar la inmigración con fines agrí
colas, industriales y culturales, conforme a !a 
ley;

21. — Disponer de las fuerzas militares, orga
nizarías y distribuirlas, de conformidad con la 
ley;

22. — Conferir grados militares desde subtenien
te hasta Capitán, inclusive;

23. — Velar por que el ejército sea apolítico, esen
cialmente profesional, obediente y no deliberante:

24. — Dirigir las relaciones exteriores. Nom
brar los Representantes Diplomáticos y  funcio
narios consulares de la República que deberán 
ser hondurenos por nacimiento, a menos que se 
tratare de cargo ad-honorem o de representa
ciones conjuntas de Honduras y otros Estados 
centro americanos.

25-— Recibir a los agentes diplomáticos y ex
pedir y  retirar el exquátur a los cónsules de na
ciones extranjeras;

26.—Celebrar tratados sometiéndolos a la rati
ficación del Congreso Nacional, y  verificar el 
canje o  el depósito del instrumento de ratificación;
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27. —Celebrar cualquiera otra clase de conve
nios de orden económico, y cultural:

28. — Presentar en la instalación del Congreso 
Nacional ordinario una relación general de loa 
actos de su administración y de los planes para 
el siguiente ejercicio fiscal;

29. —Organizar, orientar y realizar planes de 
fomento e integración económica, dirigidos al 
mejoramiento de las condiciones de vida del pue
blo hondureño.

30. — Presentar por medio de los respectivos 
Secretarios de Estado, dentro de los quince pri
meros días de la instalación del Congreso Nacio
nal, en sus sesiones ordinarias, un informe o 
.memoria circunstanciada de cada uno de los Ra
mos de la Administración Pública:

31. — Someter al Congreso Nacional, el decre
to que expida sobre suspensión de garantías, co
mo lo prescribe el Artículo 107 de esta Consti
tución,

32. — Participar en la formación de las leyes, 
presentando proyectos al Congreso Nacional, poc 
medio de los Secretarios de Estado:

33. — Sancionar las leyes que emita el Congre
so Nacional, con esta expresión: “Por tanto Ej* 
cútese". Usar el veto en los casos que corresponda, 
y  promulgar las disposiciones legislativas que no 
necesiten sanción del Ejecutivo, con la siguien
te expresión: “Por Tanto Publíquese” . :

34. — Conceder y  cancelar carta de naturaliza
ción conforme a la ley;

35. — Cumplir y hacer cumplir la Constitución 
y  las leyes .expidiendo los reglamentos y rádo
nes conducentes, sin alterar el espíritu de 
aquéllas:

36. — Mantener la salubridad pública y  mejo
rar las condiciones higiénicas del país y de loa 
habitantes con la amplitud y eficacia que la ne
cesidad demande:

37. —Conferir condecoraciones de conformará! 
con la ley;

38. — Crear y  suprimir servicios públicos;
39. — Conceder pensiones y  gratificaciones de 

acuerdo con la ley:
40. —Velar por la armonía entre el capital y el 

trabajo;
41. — Indultar y conmutar las penas, coaformt 

a la ley;
42. — Nombrar y  separar libremente a loa Secre

tarios y  Subsecretarios de Estado y  a los demás 
funcionarios y  empleados, cuyo nombramiento 
no esté atribuido a otras autoridades;

43. —Nombrar los Presidentes y  Vice-Preai- 
dentes de los Bancos Central, Nacional de Fe 
mentó y Municipal Autónomo;

44. — Convocar al Congreso Nacional a sesio
nes extraordinarias, por medio de la Comisión 
Permanente o proponerle la prórroga de las or
dinarias; y,

45. — Las demás que le confiere la Constitución 
y  las leyes.

Capítulo VII

SECRETARIAS DE ESTADO

Artículo 202.—Para la administración gene
ral del país, habrá por lo memos, diez Secretarias 
de Estado, entre las cuales se distribuirán los Ra
mos de Gobernación y Justicia, Despacho Presi
dencial, Relaciones Exteriores, Economía, Ha
cienda, Defensa Nacional y Seguridad PÚMfca, 
Salud Pública, Asistencia Social, Educación Pú
blica, Comunicaciones y  Obras Públicas, Traba
jo  y  Previsión Social, Recursos Naturales, y las 
demás que de acuerdo con la ley se ccnríderen 
necesarias.

Artíiulo 203.—Los d e c r e t o s ,  reglamento!, 
acuerdos y  providencias del Presidente de h
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República. deben:-, ser autorizados por los Se
cretarios de Esti-iv en sus respectivos ramos o 
parlas Subsecretarios. en su caso; requisito sin 
d  cual no tendrán, fuerza legal. Los Secretarios 
da Estado y  los Subsecretarios, serán solidaria
mente responsables con el Presidente de la Re
pública por los actos que autoricen. De las reso- 
faóooes tomadas en Consejo de Ministros, se
ria responsables los Ministros presentes a me
nos que hubieren razonado su voto en contra.

Artículo 204.— Para ser Secretario y  Subsecre
tario de Estado se requieren las mismas cali
dades que para ser Presidente de la República.

Articulo 205.— No pueden ser Secretarios y  
Subsecretarios de E stado:

P—Los parientes del Presidente de la Repú
blica dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad;

2»—Los contratistas de obras, servicios o em
presas públicas, que se costeen con fondos del 
Estado o del Municipio, sus fiadores y los que de 
resultas de tales obras o servicios tengan recia-' 
mariones pendientes de interés propio, así como 
los representantes o apoderados de concesiona
rios del Estado o  de empresas que exploten ser
vicios públicos; y.

3o—Los deudores morosos de la Hacienda Pú
blica o Municipal.

Articulo 206. — El Congreso Nacional puede 
llamar a los Secretarios de Estado y éstos de
ben contestar las interpelaciones que se les hagan 
sobre asuntos referentes a la administración pú
blica, salvo las relacionadas con actividades di
plomáticas o  militares, en que se juzgare nece
saria la reserva

Artículo 207.— El Presidente de la República 
convoca y preside el Consejo de Ministros y  ac
tuará como Secretario, el Secretario de Estado 
m el Despacho de la Presidencia. Todas las re
soluciones del Consejo se tomarán por mayoría, 
y, en caso de empate, el Presidente tendrá doble 
voto. El Consejo se reunirá por iniciativa del 
Presidente, para tomar resolución en todos los 
«rentos que juzge de importancia nacional y pa
re conocer de los casos que señala la ley.

Artículo 208.— Los Secretarios de Estado de
ben presentar anualmente al Congreso Nacional, 
dentro de los quince primeros días de su insta
lación, un informe de los trabajos realizados en 
ras respectivos Despachos.

Artículo 20&.— Los Subsecretarios de Estado 
deben tener las mismas condiciones que los Se
cretarios y sustituirán a éstos por ministerio de 
la ley.

Capítulo VID

PODER JUDICIAL ORGANIZACION

Artículo 210— 31 Poder Judicial se ejerce por 
una Corte Suprema de Justicia, por las Cortes de 
Apelaciones y los Juzgados que la ley establezca.

La Corte Suprema de Justicia residirá en la 
capital de la República y estará integrada por 
«tefe Magistrados propietarios y por cinco su
plentes.

Artículo 2.1 L —Para ser Magistrado de la Cor
te Suprema de Justicia, se requiere: ser ciuda
dano en el ejercicio de sus derechos, hondureño 
por nacimiento, abogado de los Tribunales de la 

mayor de treinta años, del estado se
glar y haber desempeñado los cargos de Juez de 
Letras o Magistrado de las Cortes de Apelaciones 
«tarante un año, por lo menos, o ejercido la pro- 
tarión por cinco añs.

Artículo 212.— Para ser Magistrado de las 
Cortes de Apelaciones se requiere: ser ciudadano 
en el ejercicio de sus derechos, hondureño. abo
gado, mayor de treinta años, del estado seglar y 
haber desempeñado el cargo de Juez de Letras 
durante un año, por lo menos, o  ejercido la pro
fesión por cinco años.

Artículo 213.— No pueden ser elegidos Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia:

1. — Los que tengan cualquiera de las inhabili
dades para ser Secretarios de Estado.

2. — Los parientes entre sí en el cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 214.— Lo dispuesto en el inciso pri
mero del artículo es aplicable al nombramiento 
de los Magistrados de las Cortes de Apelaciones; 
y  la prohibición contenida en el inciso segundo 
cuando tales nombramientos se refieran a Magis
trados de una misma Corte de Apelaciones.

Artículo 215.—En ningún juicio habrá más de 
dos instancias y  el Magistrado, o  Juez que haya 
ejercido jurisdicción en alguna de ellas, no po
drá conocer en la otra, ni en casación, en el mis
mo asunto, sin incurrir en responsabilidad.

Tampoco podrán ser Jueces en una misma 
causa los parientes dentro del cuarto grado de 
consaguinidad o  Segundo de afinidad.

Articulo 216.—La calidad de Magistrado o  de 
Juez de Letras en funciones es incompatible con 
el ejercicio de la abogacía y  con la de funciona
rio o  empleado de los otros Poderes, excepto la 
de profesor de enseñanza y  la de diplomático en 
misión transitoria.

Artículo 217.— El período de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia será de seis 
años.

Articulo 218.— Los Jueces de Paz serán nom
brados por los Jueces de Letras.

Artículo 219,— La administración de justicia 
es gratuita.

Artículo 220.— Los Magistrados, Jueces y Ofi
ciales del Ministerio Público no podrán ser obli
gados a prestar servicio militar, ni a concurrir a 
ejercicios o  prácticas militares.

Artículo 221.—Los Tribunales de Justicia po
drán requerir el auxilio de la Fuerza Pública 
para el cumplimiento de sus resoluciones, y  si les 
fuere negado o no lo hubiere disponible, lo exi
girán de los ciudadanos. El que injustificadamen
te se negare a dar auxilio incurrirá en responsa
bilidad.

Artículo 222.—Es facultad privativa de las 
Cortes y  demás Tribunales de Justicia juzgar y 
ejecutar lo juzgado. A  ellos coresponde la apli
cación de las leyes en casos concretos que legal
mente se sometan a su conocimiento.

Artículo 223.—La ley reglamentará la organi
zación y  atribuciones de los Tribunales, Juzgados 
y del Ministerio Público.

Artículo 224.—La Corte Suprema de Justicia 
será presidida por uno de los Magistrados Pro
pietarios. Elegirá su Presidente en la primera se- 
sán, por el período de seis años.

Artículo 225.—Los cargos del Poder Judicial 
serán remunerados sin excepción.

Artículo 226.— Los Magistrados y Jueces no 
podrán ser separados de sus funciones sino en los 
casos de delito, en cuya averiguación hubiere re
caído auto de prisión o declaratoria de reo, por 
mala conducta o por incumplimiento de las Obli
gaciones de su cargo. Estas circunstancias serán 
calificadas por la Corte Suprema de Justicia me*
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diante información .sumaria y auiien^t in  in 
teresado. Los traslados de los Jueces y  Magistra
dos de las Cortes de Apelaciones serán rehiladas 
por la ley.

Artículo 227.— La ley proveerá Lo confútente 
para el establecimiento de la carrera judicial y 
para asegurar la idoneidad, estabilidad e inde
pendencia de los Jueces, y  establecerá las normas 
relativas a la competencia, organización, y  fun
cionamiento de los Tribunales en cuanto no esté 
previsto en esta Constitución.

Artículo 228.— La ley determinará lo relativo 
a la inspección del funcionamiento de ios Tribu
nales, a los medios de atender a sus necesidades 
funcionales y administrativas y  a la organización 
de los servicios auxiliares de la Justicia; todo 
ello sin menoscabo de la autonomía e independen
cia de los Jueces.

Artículo 229.— Créase el Tribunal contencioso-- 
administrativo. La Ley reglamentará su organi
zación, funcionamiento y  atribuciones.

CAPITULO IX

ATRIBUCIONES D E L A  CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA

Artículo 230.—L a Corte Suprema de Justicia, 
además de las atribuciones que la Ley le confie
re, ejercerá las siguientes:

1. —Hacer su reglamento interior;
2. -^Conocer de los delitos oficiales y  comunes 

de los altos funcionarios de la República, cuando 
el Congreso Nacional los haya declarado con lu 
gar a formación de causa;

3. — Conferir el Titulo de Abogado y  autorizar 
a quienes lo hayan obtenido para el ejercicio del 
Notariado.

4. — Declarar que ha lugar a formación de causa 
contra los funcionarios y  empleados que la Ley 
determine;

5-— Conocer de Ia3 causas de presas, de extra
dición y  de las demás que deban juzgarse con 
forme al Derecho Internacional;

6. —Conocer de los recursos de casación confor
me a la ley;

7. —Conocer de los recursos de amparo y  re
visión con arreglo a  la ley;

8. —Nombrar los Magistrados de las Cortes de 
Apelaciones y  Cortes de Apelaciones del Trabajo, 
los Jueces de Letras, los del Trabajo, los Regis 
tradores de la Propiedad, y  los Oficiales del Mi
nisterio Público;

9. —Publicar la Gaceta Judicial,' »
10. —Admitir o no admitir la renuncia de ios 

funcionarios de su nombramiento, y  conceder 
licencias tanto a éstos como a sus propios miem 
bros;

11. —Declarar la meonstitucionalídad de las le 
yes, en la forma y  casos previstos en esta Cons 
titución; v.

12. — Formar ei proyecto de presupuesto del 
Poder Judicial y  remitirlo en su oportunidad a 
quien corresponda, para su inclusión en el Pre 
supuesto General de Egresos e Ingresos

Capítulo X

PAGADURIA DE LOS FONDOS DE JUSTICIA
Articulo 231— La Pagaduría Especial de Jus

ticia atenderá el pago de los sueldos correspon
dientes a los funcionarios y  empleados de la A d 
ministración de Justicia y los gastos del mismo 
ramo.

Artículo 232.— A  efecto de cumplir lo precep
tuado en el artículo anterior, la Tesorería General
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de la República, acreditará por trimestres antici
pados, los fondos necesarios para hacer los pagos 
del ramo.

Artículo 233.—La Pagaduría Especial de Jus
ticia estará bajo la depedencia inmediata de la 
Corte Suprema, a quien le corresponde el nom
bramiento del pagador.

Dicho pagador deberá caucionar su responsabi- 
- lidad de conformidad con la ley.

TITULO VI 

Capítulo Unico

INOONSTITUCIONAUDAD Y  REVISION

Artículo 234.—Las leyes podrán ser declaradas 
inconstitucionales por razón de forma o de con
tenido, de acuerdo con lo que establecen los ar
tículos siguientes.

Artículo 235.—A la Corte Suprema de Justicia 
le compete el conocimiento y la resolución ori
ginaria y exclusiva en la materia, y  deberá pro
nunciarse con los requisitos de las sentencias 
definitivas-

Artículo 236.— La declaración de inconstitucio- 
nalidad de una ley y la inaplicabilidad de las dis
posiciones afectadas por aquélla, podrán solici
tarse por todo el que se considere lesionado en 
su interés directo, personal y  legítimo:

1.— Por vía de acción, que deberá entablar ante 
la  Corte Suprema de Justicia.

2-— Por vía de excepción que podrá oponer en 
cualquier procedimiento judicial; y,

3o— También el Juez o  tribunal que conociere en 
cualquier procedimiento judicial, podrá solicitar 
de oficio la declaración u inconstitucionalidad de 
una ley y su inaplicabilidad, antes de dictar re
solución. En este caso y  en el previsto por el 
numeral, anterior, se suspenderán los procedi
mientos, elevándose las actuaciones a la Corte 
Suprema de Justicia.

Artículo 237.—El fallo de la Corte Suprema 
de Justicia se referirá exclusivamente al caso 
concreto, y sólo tendrá efecto en los procedimien
tos en que se haya pronunciado.

Articulo 238'.—Ningún poder ni autoridad pue
de avocarse causas pendientes ni abrir juicios fe
necidos, salvo las causas juzgadas en materia 
penal y  civil qué pueden ser revisadas en toda 
época en favor de los condenados a pedimento 
de éstos, de cualquiera otra persona, del Minis
terio Público o de oficio.

Este recurso se interpondrá ante la Corte Su
prema de Justicia. La ley reglamentará los casos 
y  la forma de revisión.

TITULO v n

Capítulo Unico

DE LA FORMACION, SANCION Y  
PROMULGACION DE L A  L E Y

Artículo 239.—Tienen exclusivamente la inicia
tiva de ley los Diputados, el Presidente de la Re
pública, por medio de los Secretarios de Estado 
y  la Corte Suprema de Justicia en asuntos de su 
competencia-

Cuando el Congreso estime necesaria la emisión 
de una ley, podrá nombrar una Comisión de su 
seno para elaborar el proyecto correspondiente.

Artículo 240.—Ningún proyecto de ley será 
definitivamente votado sino después de tres deli
beraciones efectuadas en distintos días, salvo ca

so de urgencia calificado por la mitad más uno 
de votos.

Artículo 241— Todo proyecto de ley, al apro
barse por el Congreso Nacional, se pasará al Po
der Ejecutivo, a más tardar dentro de tres días 
de haber sido votado, a fin de que éste le dé su 
sanción en su caso y lo haga promulgar como ley.

Artículo 242.— La sanción de la ley se hará con 
esta fórmula: “ Por tanto, Ejecútese” .

Artículo 243.— Si el Poder Ejecutivo encontrare 
inconveniente para sancionar el proyecto de ley, 
lo devolverá al Congreso Nacional, dentro de diez 
días, con esta fórmula: “ Vuelva al Congreso” , 
exponiendo las razones en que funda su desacuer
do. Si en el término expresado no lo objetare, se 
tendrá como sancionado y  lo promulgará co
mo ley.

Cuando el Ejecutivo devolviere el proyecto, el 
Congreso Nacional lo someterá a nueva delibera
ción; y si fuere ratificado por dos tercios de vo
tos, lo pasará de nuevo al Poder Ejecutivo, con 
esta fórmula: “ Ratificado constitucionalmente” , 
y éste lo publicará sin tardanza.

Si el veto se fundare en que el proyecto de ley 
es inconstitucional, no podrá someterse a una 
nueva deliberación sin oír previamente el dicta
men de la Corte Suprema de Justicia. Esta emi
tirá su informe en el término que el Congreso 
Nacional le señale.

Artículo 244— Cuando el Congreso Nacional 
vote un proyecto de ley al terminar sus sesiones 
y el Ejecutivo crea inconveniente sancionarlo, 
está obligado a darle aviso inmediatamente para 
que permanezca reunido hasta diez días, contados 
desde la fecha en que aquél recibió el Proyecto y  
no haciéndolo, comunicará su resolución a la Co
misión Permanente.

Artículo 245.— No será necesaria la sanción, ni 
el Poder Ejecutivo podrá poner el veto en los ac
tos y resoluciones siguientes:

1.—En las elecciones que el Congreso Nacional 
haga o declare, o en las renuncias que admita o 
deseche;

2 —En las declaraciones de haber o no lugar 
a formación de causa;

3. —En los decretos que se refieran a la con
ducta del Poder Ejecutivo;

4. — En los reglamentos que expida para su 
régimen interior;

5. — En los acuerdos para trasladar su residen
cia a otro lugar temporalmente y para suspender 
sus sesiones o para convocar a sesiones extraor
dinarias ;

6. —En la ley de Presupuesto; y,
7. — En los tratados o contratos que impruebe 

el Congreso Nacional.
, En estos casos el Ejecutivo promulgará la ley 

con esta fórmula:
“Por tanto, Publíquese” .

Artículo 246-— Siempre que un proyecto de 
Ley, que no proceda de iniciativa de la Corte Su
prema de Justicia, tenga por objeto reformar o  
derogar cualquiera de las disposiciones contenidas 
en los Códigos de la República, no podrá discutir
se sin oir la opinión de aquel Tribunal. La Corte 
emitirá su informe en el término que el Congreso 
Nacional le señale.

Esta disposición no comprende las leyes de or
den político, económico y  administrativo-

Artículo 247.— Ningún proyecto de ley desecha
do total o parcialmente, podrá discutirse de nue
vo en la misma legislatura.

Artículo 248.— La ley es obligatoria en virtud 
de su promulgación y después de haber trascurri

do veinte días de terminada su publicación en el 
periódico oficial “La Gaceta”.

Podrá, sin embargo, restringí] se o ampliarse 
en la misma ley el plazo de que habla este artículo 
y  ordenarse, en casos especiales, otra forma de 
promulgación.

TITULO vm  

Capítulo I

ECONOMIA NACIONAL

Artículo 249.—El Estado, por medio de sus Po
deres Legislativo y Ejecutivo, con el auxilio de 
un organismo superior de planificación económica 
y demás organismos técnicos competentes, for
mulará y  ejecutará el desarrollo económico y so
cial que tendrá por objetivos esenciales alcanzar 
el más alto nivel de vida y el mayor grado de jus
ticia social para todos los hondurenos.

La dirección y coordinación de la política eco
nómica general del Estado corresponde al Po
der Ejecutivo.

Las Secretarías de Estado y los organismos 
autónomos y semi-autónomos y demás dependen
cias públicas, ajustarán sus programas, proyectos 
y actividades a la política, económica y social que 
determine el Estado.

Articulo 250.—El sistema económico de Hondu
ras debe inspirarse en principios de eficiencia en 
la produción y de justicia sociales la distribución 
de la riqueza y el ingreso nacionales, fundamen
tándose en la coexistencia armónica de km fac
tores productivos, de las instituciones económico- 
privadas que caracterizan el sistema de libre em
presa, de los sindicatos de trabajadores, de hur 
empresas públicas, privadas y  de economía mixta, 
de la propiedad privada y  municipal, y  de otas 
asociaciones e instituciones económicas reconoci
das por la ley.

Articulo 251.—El ejercicio de las actividad* 
económicas corresponde primordialmente a los 
particulares. Pero el Estado, por razones de orden 
público e interés social, podrá reservarse el ejer
cicio de determinadas industrias básicas, explo
taciones y  servicios de interés público y dictar 
leyes y  medidas económicas, fiscales y  de segu
ridad pública, para encauzar, estimular, super
visar,orientar y  suplir la iniciativa privada, toda 
vez que tal intervención signifique aumentar la 
riqueza nacional, corregir el deficiente funciona
miento de la economía, o  asegurar los benefi
cios económicos para el mayor número de los ha
bitantes del país.

La acción del Estado dentro de la economía 
se manifestará por medio de la aplicación de me
didas de política económica definidas y conteni
das en leyes de la República.

Articulo 252.—Sin perjuicio de lo estableado 
en él artículo anterior, el Estado reconoce y g» 
rantiza las libertades de consumo, ahorro • in
versión, ocupación, iniciativa, comercio, empírea 
y  otras libertades que tiendan a reforzar el ma
terna de libre comercio y  competencia dentro dd 
territorio nacional. La ley determinará los requi
sitos y  forma en que tales libertades serán ga
rantizadas.

Artículo 253.— La intervención del Estado en 
la economía tendrá por base razones de orden pú
blico e  interés social, y  por límite loe derechos y 
libertades reconocidos por esta Constitución.

Artículo 254.—Se declara de utilidad y rere* 
sidad pública la explotación técnica y  racionil de 
los recursos naturales de la Nación. £3 Estado
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reglamentará su uso. goce y aprovechamiento, de 
•cnerdo con el interés social.

L* reforestación del país y la conservación de 
loe bosques, se declaran de urgencia nacional y  
de interés colectivo.

Artículo 255.— La ley determinará el régimen 
jurídico a que se sujetará la explotación, conser
vación y aprovechamiento de los Recursos Na- 
tnrídes.

El Estado podrá otorgar permisos, concesiones 
y contratos para la explotación de los recursos 
natoralés por períodos que la ley determine. 
Ertas concesiones, contratos y permisos caduca
rán por infracción o resistencia al cumplimento de 
«siquier ley de la República.

Articulo 256.— El Estado patrocinará la mo
dernización de la tecnología en las actividades 
agropecuarias, y  manufactureras. Para este fin 
establecerá franquicias, subsidios y  excensiones 
de crédito y otros incentivos.

La ley dispondrá que se tomen medidas para 
establecer centros para la enseñanza de la for
jación de obreros y directores industriales es
pecializados.

Artículo 257.— El Estado fomentará la colo
cación de familias, tanto nacionales como 
eztranjeras, exclusivamente agrícolas que vengan 
a laborar la tierra ociosa para aumentar la pro
ducción nacional.

El factor humano para la colonización debe 
ser joven físicamente.

Con el fin anterior el Estado celebrará contra - 
toe para hacer llegar al país familias agrícolas, 
la Ley reglamentará su ingreso.

Articulo 25S.— La ley podrá conceder un tra
tamiento preferencial o reservar determinados 
campos de inversión al capital hondureno en aten
ción al interés nacional.

La industria y el comercio en pequeña escala, 
constituyen un patrimonio de los hondureños y  
m protección será objeto de una ley.

Los centroamericanos naturalizados que se de
diquen a esas actividades gozarán de los mismos 
&nchos de la ley antes mencionada, siempre y 
cundo en sus respectivos países de origen exista 
reciprocidad.

Artículo 259.— El derecho de emisión monetaria 
corresponderá exclusivamente al Estado, que lo 
ejercerá por medio del Sanco Central de Hon- 
dnas, institución autónoma de servicio público, 
qie se regirá por su ley orgánica y  sus regla- 
nentos.

El régimen bancário, monetario y crediticio 
será determinado por la ley.

El Estado, por medio del Banco Central, tendrá 
a it  cargo la formulación y  desarrollo de la polí
tica monetaria, crediticia y  cambiaría del país.

Artículo 260.— El Estado ordenará sus reía 
dones económicas externas sobre las bases de la 
cooperación internacional, la integración eco- 
«frnifta centroamericana y el respeto a los tra
tados y convenios que suscriba, en lo que no se 
opongan al interés nacional.

Articulo 261.— En la política agraria el Estado 
fomentará primordialmente el desarrollo de la 
propiedad rural y  de tipo familiar que constituya 
na unidad económica de producción y el esta- 
tierimiento de servicios de crédito y educación 
agrícola, favoreciendo de preferencia a las fami- 
Hm  de hondurenos.

la  ley determinará las condiciones de adquisi
ción y las obligaciones dei adjudicatario, así como 
ll dimensión de las unidades de producción que 
d a ta d o  estime conveniente fomentar en cada

zona, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
económicas correspondientes.

Articulo 262.— La ley podrá establecer restric
ciones, modalidades o prohibiciones especiales 
para la adquisición, transferencia, uso y disfrute 
de la propiedad estatal y municipal, por razones 
de orden, público, de interés social o de conve
niencia nacional.

Artículo 263.— Se prohíben los monopolios en 
favor de personas individuales o jurídicas de ca
rácter particular.

El Estado limitará el funcionamiento de em
presas que absorban o tiendan a absorber en per
juicio de la economía nacional, la producción de 
una o más ramas agropecuarias e  industriales, 
o de una misma actividad comercial o  de servicio. 
Una ley especial determinará lo relativo a esta 
materia.

Artículo 264.—No se consideran monopolios 
particulares los privilegios temporales que se con
cedan a los inventores, descubridores o autores 
en concepto de derecho de propiedad científica, 
literaria o comercial, patentes de invención o 
marcas de fábrica.

Capítulo n  

SECCION I

Artículo 265.—Las cargas fiscales, estatales o 
municipales, deben inspirarse en principios de 
uniformidad y equidad y tendrán por base la ca
pacidad tributaria del contribuyente.

Artículo 266.— El sistema impositivo municipal 
deberá armonizarse con el sistema impositivo es
tatal.

SECCION II 

Hacienda Pública

Artículo 267.—Forman la Hacienda Pública:
a) Todos los bienes muebles e inmuebles del 

Estado;
b) Todos sus créditos activos; y,
c) Sus disponibilidades líquidas.

Articulo 268.— Son obligaciones financieras del 
Estado:

a) Las deudas contraídas para gastos corrien
tes o de inversión pública originadas en la 
ejecución del Presupuesto; y,

b) Las demás deudas reconocidas legalmente 
por el Estado.

Articulo 269.—La administración de ios fon
dos públicos corresponde al Poder Ejecutivo.

Para la percepción, custodia y  erogación de di
chos fondos habrá un servicio general de tesore
ría. El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá de
legar en el Banco Central las funciones de recau
dador y  depositario.

SECCION m

Presupuesto

Artículo 270.— Son recursos financieros del Es
tado:

a) Los ingresos que perciba por causa de im
puestos, tasas, contribuciones, regalías, do
naciones o por cualquier otro título;

b ) Los ingresos provenientes de empresas es
tatales; y,

c) Los ingresos extraordinarios que proven
gan del crédito público o de otro concepto.

Artículo 271.—Todos los ingresos fiscales ordi
narios, constituirán un solo fondo. No podra 
crearse ingreso ordinario alguno destinado a un 
fin específico

No obstante, la ley podrá afectar ingresos al 
servicio de la deuda pública y disponer que el pro
ducto de determinados impuestos y contribucio
nes generales, sea dividido entre la Hacienda Na
cional y  la de los municipios, en proporciones o 
cantidades previamente señaladas.

La ley podrá, asimismo, autorizar a determina 
das empresas estatales o mixtas para que perci
ban, administren o inviertan recursos financieros 
provenientes del ejercicio de las actividades eco 
nómicas que les corresponden.

Articulo 272.— El cálculo de los ingresos fisca
les no podrá exceder del monto que resulte de 
una estimación técnica de los ingresos corrientes 
probables, de los ingresos extraordinarios y  del 
superávit financiero del ejercicio inmediato an
terior; para el cual se vota el Presupuesto

Artículo 273.— No podrá hacerse ningún com 
promiso o pago fuera de las asignaciones votadas 
en el Presupuesto. Cualquier cantidad exigida, 
invertida o pagada fuera del Presupuesto y  sin 
aprobación legal, hará civil y criminalmente res
ponsables al funcionario que ordene la exacción 
o gasto indebido; también lo será el ejecutor s i
no prueba su inculpabilidad.

Artículo 274.— El Poder Ejecutivo bajo su res
ponsabilidad y siempre que el Congreso Nacional 
no estuviere reunido, podrá contratar emprésti
tos, variar el destino de una partida autorizada 
o abrir créditos adicionales, para satisfacer nece
sidades urgentes o imprevistas en casos de gue
rra, conmoción interna o  calamidad pública o  p a 
ra atender compromisos internacionales, de todo' 
lo cual dará cuenta pormenorizada al Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones.

En la misma forma se procederá cuando se 
trate de obligaciones a cargo del Estado prove
nientes de sentencias definitivas firmes para el 
pago de prestaciones laborales, cuando oto exis
tiere partida o ésta estuviere agotada

Artículo 275.— El Presupuesto será votado por 
el Poder Legislativo con vista del proyecto que 
presente el Poder Ejecutivo.

Artículo 276.— La Ley Orgánica del Presupues
to establecerá todo lo  concerniente a  la  forma- 
cito, ejecución y  liquidación del Presupuesto.

Cuando al cierre de un ejercicio fiscal no se 
hubiere votado el presupuesto para el nuevo ejer
cicio, continuará en vigencia el correspondiente 
al período anterior.

Artículo 277.— Los contrato^ para la  ejecución 
de obras públicas que celebren los Poderes del 
Estado, las Municipalidades y  las instituciones 
autónomas; las compras que se hagan con fon
dos de estas entidades y  las ventas o  arrenda
mientos de bienes pertenecientes a  las mismas, 
se liarán mediando licitación, de acuerdo con 
la ley.

Se exceptúan los contratos que tengan por ob
jeto proveer a las necesidades ocasionadas por 
un estado de emergencia, y  los que por su natura
leza no puedan celebrarse sino con persona de
terminada.

Articulo 278.— Habrá una Proveeduría Gene
ral de la República.

La ley determinará los requisitos de su orga
nización, atribuciones y  funciones.

Artículo 279.— Una oficina de Administración 
de Bienes Nacionales tendrá a su cargo di con
trol y vigilancia de la propiedad estatal, mueble?
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o  inmueble. La ley determinará su organización 
y  atribuciones

Articulo 280.—El Presupuesto General de la 
República comprende los egresos e ingresos del 
Gobierno Central.

Los presupuestos de las Municipalidades, Dis
trito Central, Departamentales y  Locales, así co
mo de las Instituciones Autónomas se regirán 
por sus leyes y sus reglamentos correspondientes.

Artículo 281'— El Presupuesto General de la 
República, deberá integrarse por programas en 
concordancia con los planes de desarrollo econó
mico y  social aprobados.

Artículo 282.—La unidad del Presupuesto de 
la  Administración Central es obligatoria. Los 
presupuestos que comprende contendrán todos los 
ingresos que constituirán, en cada uno de ellos, 
un fondo común destinado a cubrir los egresos 
para el ejercicio que hubieren sido autorizados.

Artículo 283.—Las asignaciones autorizadas 
en los presupuestos no obligan a la realización de 
los gastos, sino en la medida que lo exijan los 
programas para los cuales se hubieren destinado.

Artículo 284.—La ley establecerá la relación 
de control y administración entre el Organismo 
Ejecutivo y las entidades descentralizadas del 
Estado.

Artículo 285—'Cuando baysi necesidad de ha
cer gastos imprescindibles y no exista asignación 
presupuestaria para los mismos o existiendo sea 
insuficiente, estando en receso el Congreso Na
cional, el Presidente de la República en Consejo 
de Ministros, por Decreto, podrá establecer la 
asignación correspondiente determinando el in
greso que la cubra.

Corresponde al Congreso Nacional de la Repú
blica legalizar los ingresos y egresos a que se re
fiere el presente artículo.

Artículo 286.—La Ley Orgánica del Presupues
to General del Estado regulará:

1— La preparación, aprobación, control, eje
cución, valuación, liquidación y  el ejercicio anual 
de los presupuestos.

2. — La integración de ios presupuestos por me
dio de programas que expresen las metas de rea
lización. senarando la inversión pública y  su fi- 
nanciamiento.

3. — Las normas de la administración financiera.
4 — El régimen de traslados y  modificación de

asignaciones presupuestarias.
5. — El uso de economías, ingresos extraordina

rios v  superávit, así como la cancelación de los 
déficit presupuestarios.

6. — Los fondas privativos de los establecimien
tos púbbcos; y,

7. — Los principios técnicos y  los medios necesa
rios para mantener el equilibrio, control y  efecti- 
-va administración de los ingresos y  de los egresos.

Capitulo IH  
FICALIZACION

- Artículo 287.—La fiscalización preventiva de 
la  ejecución del Presupuesto General de Egresos 
e  Ingresos de la República, estará a cargo del Po
der Ejecutivo, que deberá especialmente:

1— Verificar la recaudación y  vigilar la cus
todia, el compromiso y  la erogación de fondos 
públicos; y,

2.— Aprobar lodo egreso de fondos públicos 
de acuerdo con el Presupuesto.

La ley establecerá los procedimientos y  alcan
ce  de esta fiscalización.

Artículo 288-—La fiscalización preventiva de 
los  organismos autónomos, del Distrito Central y 
d e  las Municipalidades, se ejercerá de acuerdo 
<on lo que determinen las leyes respectivas.

Artículo 289.—Para la fiscalización a posteriori 
d e  la Hacienda Pública habrá un organismo au

xiliar del Poder Legislativo, denominado Contra- 
loria General de la República que se regirá por 
su ley orgánica y  tendré independencia, funciona]! 
y administrativa. Sus atribuciones serán:

1. —Verificar la administración de los fondos 
y bienes públicos y  glosar las cuentas de los fun
cionarios y  empleados que los manejen-

2. —Fiscalizar la gestión financiera de las de
pendencias de la Administración Pública, insti
tuciones autónomas y  semi-autónomas, los esta
blecimientos gubernamentales, el Distrito Cen
tral, departamentales y locales, las municipali
dades y las entidades que se costeen con fondos 
del erario nacional o que reciban subvención o 
subsidio del mismo,

3. —Examinar la contabilidad del Estado y las 
cuentas que sobre la gestión de la Hacienda Pú
blica rinda el Poder Ejecutivo al Congreso Na
cional e informar a éste del resultado de su exa
men; y,

4— Ejercer las demás funciones que su ley or
gánica le señale.

Artículo 290.— La fiscalización a posteriori del 
Banco Central de Honduras, estará a cargo de 
la Contraloría General de la República que rendi
rá informe sobre la fiscalización al Congreso Na
cional.

La fiscalización a posteriori de los institutos 
de crédito que reciban fondos del Estado, en cuan
to a la aplicación de tales fondos en operaciones 
o negocios estrictamente bancarias, se ejerce
rá por la superintendencia de Bancos, y  en los 
demás casos por la Contraloría General de la 
República.

Artículo 291.— La Contraloria General deberá 
rendir al Congreso Nacional dentro de los prime
ros cuarenta días de finalizado el año económico 
un informe exponiendo la labor realizada durante 
dicho año, con exposiciones de opiniones y  su
gerencias-que consideren necesarias para lograr 
mayor eficiencia en el manejo de los fondos y 
bienes públicos.

Este informe del cual simultáneamente se en
viará copia al Presidente de la República, deberá 
ser publicado por la Contraloría General de la 
República en form a detallada o en resumen, por 
todos los medios de divulgación existentes, ex
ceptuando lo relacionado con secretos militares 
u otros aspectos que pudieran afectar la seguri
dad nacional.

Artículo 292.— La Contraloría General de la 
República estará a cargo de un Contralor Gene
ral y en su defecto de un Subcontralor General, 
elegidos por el Congreso Nacional, quienes ten
drán las mismas inhabilidades y  gozarán de 
iguales prerrogativas que los Diputados.

Artículo 293.—Para ser Contralor y  Subcon
tralor Generales de la República se requiere: ser 
hondureno por nacimiento, mayor de veinticinco 
años, ciudadano en ejercicio de sus derechos, de 
reconocida honradez y  competencia, poseer el 
titulo de Abogado o  Licenciado en Economía o 
Perito Mercantil y  Contador Público.

Artículo 294.— Las funciones del Contralor y 
Subcontralor Generales se extenderán hasta dos 
años después de vencido el período que corres
ponda a los Poderes del Estado. No podrán ser 
reelectos para el período siguiente.

Artículo 295.— La organización y  atribuciones 
de la Contraloría General de la República serán 
determinadas por la ley que regule su funciona
miento, la cual dispondrá también el procedi
miento que se seguirá para la elaboración, apro
bación y  ejecución de su presupuesto.

Artículo 296.— El Contralor y  Sub-Contralor 
Generales de la República serán responsables 
ante el Congreso Nacional de los actos ejecutados

en eJ ejercicio de sus i unciones y solamente po 
(irán ser removidos peí éste cuando se les com
probare !a comisión de ^regularidades graves o 
delitos.

Artículo 297.— El Poder Legislativo cuando lo 
t rea conveniente, mandará practicar audítaje a 
la Contraloria General de la República, nom
brando para tal efecto, una comisión de su seno 
para que lo ordene a través de una firma de au
ditores independientes contratados porjád& n- 
greso Nacional^

Capítulo IV
PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA
Artículo 298.— La Procuraduría General de la 

República representará los intereses del Estado; 
su organización y atribuciones serán determina
das por la ley. _

Artículo 299.—El Procurador y Sub-Procurador 
Generales de la República, serán electos por d 
Congreso Nacional por un período de seis años, 
y  no podran ser reelectos para el período si
guiente.

Artículo 300.—Para se/ Procurador, y Sub- 
Procurador Generales óe República, se requiere 
ser hodureño de nacimiento, mayor de veinticinco 
años, ciudadano ev. ei ejercicio <le sus derechos, 
de reconocida horrade: y  competencia y poseer 
el í ' tul o d? A :jC g a . ¿c.

Articulo 301— El Procurador y Sub-Procurador 
Generales de la República tendrán las mismas pre
rrogativas e inhabilidades establecidas por esta 
Constitución para los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

Articulo 302.—Las accionas civiles y  criminales 
que resultaren de las intervenciones fiscalizado» 
de la Contraloría General de la República, seda 
ejercitadas por la Procuradoría General de la Re
pública, con excepción de las correspondkntei a 
los Distritos Central, departamentales y  locaba J 
las municipalidades, que quedarán a cargo dalas 
funcionarios que las leyes respectivas indiques 

Capítulo V
INSTITUCIONES AUTONOMAS

Articulo 303.—Para la mayor eficiencia en la 
administración pública de los intereses nacionales 
para garantizar sin fines de lucro, la satisfacción 
de las necesidades colectivas de servicio públicô  
y, en general, para lograr la mayor efectividad 
de la administración pública, se reconocen loa or
ganismos autónomos con criterio descentralizado.

Los organismos autónomos forman parte dd 
engranaje general de la administración, y  el grado 
de autonomía de cada uno se determinará en la ley 
de su creación, según la naturaleza y prepósito 
de sus respectivas funciones.

Artículo 304.—Las instituciones autónomas dd 
Estado gozan de independencia en materia da go
bierno y  administración, y  sus directores respon
den por su gestión.

Articulo 305.—Las instituciones autónomas 
existentes y  las que se crearen, se regirán por sob
leyes y  sus reglamentos.

Artículo 306.— Las relaciones laborales de Um 
servidores de dichas instituciones serán reguladla 
por el regimen jurídico aplicable a los trabajador» 
en general. La modalidad, contenido y alcances de 
dicho régimen se normarán por las leyes y regla
mentos que rigen a las respectivas institución» 
y  por las demás leyes pertinentes que les sean 
aplicables.

Artículo 307.—Para la discusión y  aprobación 
de leyes que afecten a una institución autónomo, 
el Congreso Nacional oirá previamente la opinión 
de aquélla.

Artículo 308.— Para la creación de nuevos orga
nismos autónomos, el Congreso Nacional resolve
rá por los dos tercios de votos de sus miembros
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Articulo 309.— Los organismos autónomos, es
tarán obligados a presentar al Gobierno, por me- 
dk>de la Secretaría de Estado respectiva, los re
latados líquidos de La actividad financiera de su 
ejercicio económico anterior. Asimismo deberán 
presentar al Gobierno Central, por el conducto 
correspondiente, un. informe detallado del resulta
do de su actuación durante el mismo período.

Articulo 310.—Los resultados líquidos de la 
actividad financiera a que se refiere el artículo 
anterior, se incorporarán en la liquidación final 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
de la Nación, con excepción de I03 del Banco 
Central de Honduras.

m m o ix
(Capitulo Unico 

SERVICIO CIVIL
, Articulo 311.—Los funcionarios y empleados de 
la administración pública están al servicio del E s
tado. No podrán prevalerse de sus cargos para 
hacer política eleccionaria.

Articulo 312.— Se establece la carrera adminis
trativa.

La ley regulará el servicio civil, y en especial, 
las condiciones de ingreso a la Administración 
Pública; las promociones y  ascensos a base de 
mérito y aptitud; la garantía de permanencia; 
k» traslados, suspensiones y garantías; los debe
res de los servidores públicos y los recursos con
tra las resoluciones que los afecten.

No estarán comprendidos en la carrera admi
nistrativa los funcionarios o empleados que de- 
lempeñen cargos políticos o de confianza que la 
fey determine.

Articulo 313.—Las disposiciones de este capítu
lo son extensivas a los funcionarios y  empleados 
municipales.

Articulo 314.— Ninguna persona podrá desem
peñar a la vez dos o más empleos o cargos públi
cos remunerados, excepto los facultativos que 
presten servicio en los hospitales y  los que 
ejerzan cargos docentes.

TITULO X  
CAPÍTULO UNICO 

RESPONSABILIDAD
Artículo 315.— Todo funcionario público al to

mar posesión de su cargo, hará la promesa si
guiente: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y las leyes".

Artículo 316.— No obstante la aprobación que 
ti Congreso dé a la conducta del Poder Ejecutivo, 
d  Presidente de la República y los Secretarios 
y Sub-Secretarios de Estado podrán ser acusados 
.por delitos oficiales.

El término de prescripción para esas acciones 
enpezará a correr cinco años después de haber 
cesado en sus funciones el acusado.

Artículo 317.— Los funcionarios y empleados 
públicos Que violaren cualquiera de los derechos 
y garantías consignados en esta Constitución, 
serán responsables civil y  criminalmente; no po
drán obtener indulto ni conmuta en el período en 
curso ni en el siguiente.
Artículo 318— Se presume enriquecimiento ilícito 

cuando el aumento del capital del funcionario o 
empleado, desde la fecha en que haya tomado po- 
agujón de su cargo hasta aquella en que haya 
«■alio en sus funciones, fuere notablemente su
perior al que normalmente hubiere podido tener 
«a virtud de ios sueldos y  emolumentos que haya 
percibido legalmente y de los incrementos de su 
capital o de sus ingresos por cualquier otra causa.

Para determinar dicho aumento, el capital y  
toa ingresos del funcionario o empleado, el de

3U cónyuge y el de sus hijos, se consideraran en 
conjunte.

La declaración de bienes de los funcionarios y 
empleados, se hará de conformidad con la ley.

Cuando fuere absuelto un funcionario público 
a quien se hubiere declarado con lugar a forma
ción de causa, volverá al ejercicio de sus fun
ciones.

TITULO XI
x Capítulo Unico

De las Fuerzas Armadas
Artículo 319.—Las Fuerzas Armadas de Hon

duras son una institución nacional de carácter 
permanente, esencialmente profesional, apolítica, 
obediente y no ̂ deliberante. Se instituyen para de
fender la integridad territorial y  la soberanía de 
la República, para mantener la paz, el orden pú
blico y  el imperio de esta Constitución; velando 
3obre todo porque no se violen los principios de 
libre sufragio y de altemabilidad en el ejercicio 
de la Presidencia de la República.

Artículo 320.— Estarán sujetas a la3 disposi
ciones de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Arma
das y a las demás leyes y  reglamentos que re
gulen su funcionamiento. Cooperarán con el Poder 
Ejecutivo en las labores de alfabetización, edu
cación, agricultura, conservación de recursos na
turales, vialidad, comunicaciones, sanidad, colo
nización y actividades de emergencia, siempre 
que el servicio no sufra menoscabo- Se establece 
el fuero de guerra para los delitos militares.

Artículo 321.—El servicio militar es obligatorio 
para todos los ciudadanos y será regulado por una 
ley especial.

En caso de guerra internacional, estarán obli
gados al servicio militar todos los hondurenos há
biles, sin discriminación alguna.

Artículo 322.— Las Fuerzas Armadas estarán 
bajo el mando directo de! Jefe de las Fuerzas Ar
madas; por su intermedio ejercerá el Presidente 
de la República la función constitucional que le 
corresponda respecto al Instituto Armado. Las 
funciones únicamente administrativas estarán a 
cargo de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Defensa.

Artículo 323.— Las órdenes que imparta el Pre
sidente de la República a las Fuerzas Armadas, 
por intermedio del Jefe de las mismas, deberán 
ser acatadas.

Artículo 324— El Jefe de las Fuerzas Armadas 
deberá ser un oficial general o  superior, hondu- 
reño de nacimiento, y  será electo por el Congreso 
Nacional de una tema propuesta por el Consejo 
Superior de la Defensa Nacional. Durará en sus 
funciones seis años, y  sólo podrá ser removido de 
su cargo por el Congreso Nacional cuando hubiere 
sido declarado con lugar a formación de causa por 
dos tercios de votos de sus miembros, y  en los 
demás casos previstos por la Ley Constitutiva de 
las Fuerzas Armadas.

No podrá ser nombrado Jefe de las Fuerzas Ar
madas ningún pariente del Presidente de !a Repú
blica o de sus sustitutos legales, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 325— El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
al tomar posesión de su cargo, prestará ante el 
Congreso Nacional la siguiente promesa: “A  mi 
nombre, y  a nombre de las Fuerzas Armadas de 
Honduras, solemnemente prometo que jamás nos 
convertiremos en instrumentos de opresión; que 
aunque provinieran de nuestros superiores jerár
quicos, no acataremos órdenes que violen la letra 
o  el espíritu de la Constitución; que defenderemos 
la soberanía nacional y  la integridad de nuestro 
territorio; respetaremos los derechos y  libertades 
del pueblo; mantendremos la apoliticidad y  dig
nidad profesional de las Fuerzas Armadas, y

defenderemos la efectividad del libre sufragio ciu
dadano y  la altemabilidad en el ejercicio de la 
Presidencia de 1a República”

Artículo 326.— En caso de ausencia temporal del 
Jefe de las Fuerzas Armadas, desempeñará su» 
funciones el Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas. En caso de ausencia o  falta defintiva, 
el Consejo Superior de la Defensa Nacional pro
pondrá, dentro de loa 15 dias siguientes, la ter
na de candidatos para que el Congreso Nacional 
elija a quien ha de llenar la vacante por el resto 
del período para el cual aquél hubiere sido electo.

Mientras se produce la elección, llenará la va
cante el Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 327.— Eli Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas es un Organismo de la Jefatura de las 
mismas y  tendrá las funciones que la ley indique.

Artículo 328.— El Consejo Superior de la Defen 
sa Nacional será un órgano de consulta en todo» 
los asuntos relacionados con las Fuerzas Arm a
das, y  actuará com o Tribunal Superior de las mis
mas, en los asuntos que se sometan a su conocí 
miento y  decisión.

Artículo 329— El Consejo Superior de la D e
fensa Nacional estará integrado por\el Jefe de las 
Fuerzas Armadas, el Secretario de Estado de De
fensa Nacional, el Jefe de Estado Mayor de la» 
Fuerzas Armadas, los Jefes de Zonas Militares, 
loa Comandantes de los Cuerpos Especiales y  por 
cualquier otro Oficial en servicio activo en los car 
sos expresamente señalados por la Ley Constitu
tiva de las Fuerzas Armadas.

Tendrá su asiento ordinario en la ciudad capi
tal, pudiendo reunirse en cualquier lugar de la 
República, cuando las circunstancias así lo re 
quieran, y  podrá ser convocado por él Presidente 
de la República, p or  él Jefe de las Fuerzas Arma
das, por el Secretario de la Defensa Nacional, y  
por cualquier Oficial en servicio activo, en los ca
sos expresamente indicados en la Ley Constituti
va de las Fuerzas Armadas.

Articulo 330.— Los nombramientos de Jefes de 
Zona, Comandantes de Unidad y  demás nombra
mientos militares, los hará el Jefe de las Fuer
zas Armadas por medio de la Secretaria de De
fensa Nacional. Los de orden administrativo, lo» 
del Estado Mayor Presidencial y  Guardia Presiden» 
cial, los hará él Presidente de la República por 
medio de la misma Secretaria.

Artículo 331.— El territorio de la República se 
dividirá en Zonas Militares para la mayor eficien
cia del servicio.

Cada Zona estará bajo el mando de un Jefe de 
Zona, y  funcionará de acuerdo con las disposicio
nes de la ley respectiva.

Articulo 332.— Los grados militares sólo se ad
quieren por riguroso ascenso y  deberán otorgar
se atendiendo al tiempo de servicio, capacitación 
y servicios especiales prestados a la Patria.

Los militares no podrán ser privados de su» 
grados, honores y  pensiones en otra forma que 
en la fijada por la ley.

Los ascensos desde Sub-Temente basta Capi
tán, inclusive, serán otorgados por el Presidente 
de la República a propuesta del Jefe de las Fuer
zas Armadas. Los ascensos desde Mayor hasta 
General de División inclusive, serán otorgados por 
el Congreso Nacional a propuesta conjunta del 
Presidente de la República y  el Jefe de las Fuer 
zas Armadas.

El Estado Mayor de las Fuerzas Armadas emi
tirá dictamen en cada ascenso solicitado

Artículo 333.— En la Escuela Militar de Hon 
duras se educarán los Caballeros Cadetes aspi
rantes a Oficiales de las Fuerzas Armadas. L a  
Secretaría de la Defensa tendrá a su cargo la ora
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gaiusoción de dicha Escuela y cubrirá los gastos 
que requiera su funcionamiento.

La Jefatura de las Fuerzas Armadas organiza
rá y srupemsará Centros Especiales de capacita
ción de las diferentes armas y servicios-

Artículo 334.—La administración de loa fon
dee asignados al Ramo de Defensa, estará a car
go de la Pagaduría de las Fuerzas Armadas.

Artículo 335.—Para la protección, bienestar y 
seguridad social de todos los miembros de las 
Fuerza» Armadas, créase la Institución de Pre
visión Militar, 'la cual se organizará y  funcionará 
de acuerdo con ia ley que se  emita al efecto . 

TITULO XII
DEL REGIMEN DEPARTAM ENTAL Y 

MUNICIPAL 
CAPITULO I

DEL REGIMEN DEPARTAMENTAL
Articulo 536.—Para la Administración Pública 

se divide él territorio nacional en Departamentos, 
cuya creación y límites decretará el Congreso Na
cional

Artículo 337.—Los funcionarios departamenta
les deberán ser hondurenos por nacimiento, ma
yores de veinticinco años y ciudadanos en el ejer
cicio de sus derechos. Los empleados deberán ser 
mayores de dieciocho años y tendrán las demás 

' calidades inaladas para los funcionarios- 
CAPITULO n

DEL REGIMEN MUNICIPAL
Arttealo 338.—Para la administración, los de

partamentos se dividen en municipios autónomos 
representados por municipalidades electas por el 
pueblo, en la forma que la ley disponga.

E l Banco Municipal autónomo tendrá como 
función principal procurar la autonomía econó
m ica'de las municipalidades.

Las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela con
juntamente, constituyen la capital de la Repú
blica

Artículo 339.—La ley reglamentará la orga
nización y atribuciones de las municipalidades.

atribuciones serán únicamente económicas 
y  administrativas.

Artículo 340.— En el ejercicio de sus funciones 
privativas, las corporaciones municipales serán 
absolutamente independientes de los poderes del 
Estado, sis contrariar en ningún caso las leyes ge
nerales del país; y  serán responsables ante los 
tribunales cte justicia por los abusos que cometan 
individual o colectivamente.

Articulo 341.— Las municipalidades nombrarán 
a los empleados de su dependencia que costeen 
con sus propios fondos.

TITULO x m  
CAPITULO UNICO 
DE LA REFORMA

Artículo 342.—Las reformas a esta Constitu
ción podrán decretarse por el Congreso Nacional 
en sesiones ordinarias, con dos tercios de votos 
de la totalidad do us miembros. El decreto se
ñalará al efecto el artículo o artículos que hayan 
do reforman-' debiendo ratificarse por la si
guiente 1 'slatin- nrdmar . por igual número 
de votos, para QUf entre en vigencia.

En ningún ea?o la reforma de los artículos 4, 
192, 193, 196 y el presente, podrá realizarse por 
el procedimiento anterior.

TITULO XIV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 343.—Todas las leyes, decretos, re
glamentos, órdenes y  demás disposiciones que 
•estuvieren en vigor al promulgarse esta Constitu
ción, continuarán observándose en cuanto no se 
epongan a ella, mientras no fueren legalmente 
derogados o  modificados.

Artículo 344.— Para el período de 1965-1971, 
serán Presidente Constitucional de la República 
y Designados a la Presidencia, los ciudadanos ele
gidos por esta Asamblea Nacional Constituyente.

Artículo 345.— Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, el Procurador y Sub-Procu- 
rador Generales de la República, el Jefe de las 
Fuerzas Armadas, Contralor y Sub-Contralor Ge
nerales de ia República y demás funcionarios 
elegidos por esta Asamblea, ejercerán sus fun
ciones constitucionalmente, durante el mismo pe
ríodo a que se refiere el artículo anterior, con 
excepción del Contralor y Sub-Contralor Gene
rales, que terminarán su período de acuerdo con 
la disposición constitucional respectiva.

Articulo 346.— Promulgada y jurada esta Cons
titución, en sesión pública y solemne, y  recibida 
la promesa de ley a los funcionarios a que se 
refieren los dos artículos que anteceden, la 
Asamblea Nacional Constituyente clausurará sus 
sesiones convirtiéndose en Congreso Nacional Or
dinario para el período Constitucional 1965-1971, 
que se iniciará excepcionalmente el seis de junio 
del presente año. y clausurará el 19 de mayo 
de 1971.

ARTICULO FINAL
Artículo 347.— La presente Constitución en

trará en vigencia el seis de junio del presente año. 
quedando derogada en esta fecha la emitida el 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Le
gislativo, en Tegucigalpa, capital de la República 
de Honduras, a los tres días del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ.
Presidente.

Diputado por el Departamento de 
Francisco Mo razón 

VIRGILIO URMENETA RAMIREZ.
V ce-Presidente

Diputado por el Departamento de Yoro 
MANUEL LUNA MEjZA.

Secretario.
Diputado por el Departamento de Copón 

HOSTIUO LOBO CAUX.
Secretario

Diputado por el Departamento de Olancho 
SAMUEL GARCIA Y GARCIA.

Pro-Secretario
Diputado por el Departamento de Cortés 

LUIS MENDOZA FUGON,
Pro-Sec t

Diputado por el Departamento de Valle

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 
Tulio Femando Martínez Silva

Azis Salomón Ríchmawy 
Celestino Canales Acosta 

DEPARTAMENTO DE COLON 
Ramón Lobo Sosa

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 
Manuel Pereira Cálix

José Angel Ulloa D. 
Amado Petit Hernández 

DEPARTAMENTO DE CORTES 
Teodoro Rodríguez B.

Roberto Villela Ch.
Pedro Baraliona Castillo

Pablo L. Nuila P.
Julio Galdámez Zepeda

Odilón Ayestas L. 
DEPARTAMENTO DE COPAN 

Rodolfo E. Znteríano
Arturo Rendón Pineda 

Angel Augusto Morales V.
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

Jesús María Herrera Regalado
Carlos Humberto Rodríguez Williams 

Oscar Jacabo Cárcamo Tercero
Adalberto Abadíe Sánchez 

Antonio Ortez Sandoval 
DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

J. Antonio Pérez Izaguirre
Santiago Valladares Velásquez 

Augusto Rodas Vedle
José M. Sierra

departamento de francisco morazan
Rene Sagastume Castillo

Dora Argentina Henríquex Girón 
Roberto Martínez Ordóñez

Héctor Orlando Gómez Chasm 
Antonia Velásquez de Flores

J. Antonio Gómez Mükt
Horacio Fortín Pinel

J. Antonio Molina Ganen* 
DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 

Duval Haylock Kilton 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

Raúl Girón Ayala
Gualberto Girón Palqcb* 

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE BAHIA 
Spurgeon MilJer Phillips 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 
José Humberto Hernández Juárez

Roberto Suaso Córdow
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

jocobo Hernández Gómez
José Iglesias Guzmán

Marco Tulio Rodríguez P.
Gustavo Molina Semaae

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE
Miguel A. Chinchilla Solis

Rafael Aguilar A
DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

Luis Alonso Mazzoni Obando
Alfonso Meza Gaicano 

Carlos Miguel Muñoz y Muñoz 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

Joaquín Medina Alvarado
Gustavo Madrid Hora

Armando Rodríguez Valle
J. Efroín Bu Girón

Francisco Castellón C. 
DEPARTAMENTO DE VALLE 

Max Guerra Flores
Enrique Rodríguez Zanga 

DEPARTAMENTO DE YORO
José Alfredo Montoya Rodríguez

Andrés Abrazado Panto 
José Amoldo Villatoro y Villatoro 

A l PODER EJECUTIVO:
Por Tanto: Publiqueee.

OSWALDO LOPEZ K
Tegucigalpa. D. C.. tres de Junio de mil novscám- 

tos sesenta y cinco.
NUEVO GABINETE DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA

Por Acuerdo N" 1.007 el Señor Jefe de Estado 
ha extendido nombramiento a los nuevas Minis
tros del Gabinete de Gobierno, quienes rindieron 
ya la promesa de Ley. El Gabinete ha quedado 
integrado en la siguiente forma:
El Secretario de Estado en los Despachos de Go

bernación y Justicia, por la ley,
Francisco G. Velásquez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, por la ley,

Carlos H. Reyes.
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Defensa Nacional y Seguridad Pública,
Salomón Cüiézar Uciés.

El Secretario de Estado el Despacho de Edu
cación Pública,

Rafael Bardales B. 
El Secretario de Estad s. IX- ;»2chos de Eco

nomía y Hacienda,
Manuel Acosta Rosük 

El Secretario de Estado en los Despachos de Co
municaciones v  Obras Públicas, por la ley,

E rn esto Crespo.

El Secretario de Estado en los Despachos de Sa
lud Pública v Asistencia Social,

J. Antonio Persea. 
El Secretario de Estado en loe Despachos de Tra

bajo y  Previsión Social,
AmadoH.íháes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales,

Julio C .P m i*
Tegucigalpa, D. C , 5 de junio de 1M5.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 3021

Acuerdo N’  .1015

Tegucigalpa, D. C , 9 de octubre de 
Wk
V.

Autorizar el siguiente alquiler de 
-casa, así:

Pfattrco Palacios, propietario del 
«aero de la Escuela Urbana del Mu- 
aidpio de Catar-ama*. departamento 
•da Ulancho, por valor de (L  3QXKU 
treinta lempiras mensuales, a partir del 
1* de febrero del presento año.

El pago se hará efectivo por la Ofi- 
ctaft que el Ministerio de Economía 
'y Hacienda designe al interesado, de 
informidad con el recibo que presente 
eoa el V® B® del Supervisor departa
mental tfe Educación Primaria respec* 
t i» ; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos.— 
‘CotabDÍquese.

O sv a ld o  L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des- 
gacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

1 Acuerdo N® 3016

Tegucigalpa, D. C , 9 de octubre de 
1964.

E3 Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de mayo 
dd presente año, a la Profesora Gui- 
Sáaúna Núñez Alvarado, Directora 

’ («terina) de la Escuela Rural “ Fran- 
■dsco Morarán” , de la aldea de Ojo 
de Agua, Municipio de Láuterique, 
departamento de La Paz. para hacer 
licencia por razones de maternidad a 
la Profesora Alejandrina de Núñez (6 
semanas).

la nombrada devengará el sueldo a 
qm tiene derecho conforme Decreto 
K* 173 dd 16 de octubre de 1957, re
toñado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

O s v a l d o  L ópez A

El Secretario de Estado en el Des
cache de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3017 

Tegucigalpa, D. G , 9 de octubre de
m

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el acuerdo de nombra
miento de la Profesora Hilda Hernán
dez de Reyes, quien fuera trasladada 
de Directora de la Escuela Rural de 
la aldea “El Aguacate Línea” , del 
Municipio de Jutiapa. departamento de 
Atlántida, a Profesora Auxiliar de la 
Escueta Urbana ‘‘Pedro Nufio” , del 
Municipio de Jutiapa, del mismo de
partamento, en sustitución de Ofelia 
de Btowr, que se le concedió licencia 
par el resto del año, a partir del 1* 
de agmto; en el sentido que deberá 
tose: “A partir del 15 de agosto” . 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
M* 2572 del 12 de agosto del año en 
cana—Com umquese.

Os v a l d o  López  A .

D Secretario de Estado mi el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3018

Tegucigalpa. D. G , 9 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de octubre 
del presente año, a la Profesora An
gelina Vonee Benítez. Profesora Auxi
liar de la Esencia Rural “José Cecilio 
del Valle” , de la aldea de Sabana Bigth, 
del Municipio de Guanaja, departamen
to de Islas de la Bahía, en sustitución 
de Francisco Escalante, que pasa a 
otra escuela.

1.a nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963-—Comuniqúese.

Osvald o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el - Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3019

Tegucigalpa, D. C , 9 de octubre de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1® de octubre 
del presente año, a la señorita Adela 
Henríquez, aseadora de los Jardines de 
Niños “América”  y “ República Argen
tina” , del Municipio de Trujillo, de
partamento de Colón, en sustitución de 
Timotea Sambulá, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Presupues
to de las respectivas escuelas,— Comu
niqúese.

O s v a l d o  Ló pe z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3020

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubse de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar los siguientes acuerdos de 
nombramiento de algunos Profesores de 
Escuelas Primarias del departamento 
de Islas de la Bahía, en la forma que 
sigue:

Gloria O. de McCoy, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ José Tri
nidad Cabañas” , de la aldea Mangro 
Bigth, Municipio de Guanaja, por es
caso número de alumnos, a partir del 
1® de octubre. Nombramiento autorizado 
en Acuerdo N® 667 del 12 de marzo 
de 1964.

Marva G. Wesley, Profesora de Mú
sica de la Escuela Urbana “ Juan 
Brooks” , Municipio de Reatan, por es
caso número de alumnos, a partir del 
1® de octubre. Nombramiento autoriza
do por Acuerdo N® 667 del 12 de mar
zo de) año en curso.— Comuniqúese.

Osv a l d o  López A.
El Secretario do Estado en d  Des

pocho de Educación Pública,

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1® de octubre 
del presente año, el acuerdo de nom
bramiento de la Profesora Francisca 
M. de Bower, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Cristóbal Colón” , 
del Municipio de Guanaja, departa
mento de Islas de la Bahía, por escaso 
número de alumnos. Nombramiento au
torizado por Acuerdo N® 667 del 12 
de marzo del año en curso.—Comuni
qúese.

Osvaldo  L ó pe z  A .
El Secretario de Estado en el De» 

pariio de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3022

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Autorizar la suma de (L  105.68) 
ciento cinco lempiras, con Sesenta y 
ocho centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se hará 
efectiva a la “Papelería e Imprenta 
Calderón” , de esta ciudad, cantidad 
que le corresponde por material de ofi
cina suministrado al Instituto Nocturno 
Anexo a la Escuela Superior del Pro
fesorado “Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, según Factura N® 12822.

El gasto se tomará de los Fondos 
existentes en dicha Tesorería y perte
necientes al Instituto Nocturno Anexo 
a la Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” .—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3023

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L L648.00) 
mil seiscientos cuarenta y ocho lem
piras; que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
a la Casa Comercial Rivera y Compa
ñía, de esta ciudad capital, cantidad 
que le corresponde por suministro de 
una máquina duplicadora marca “Ges 
tetner” , Modelo 366, a la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad 
capital.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la referida escuela.— 
Comuniqúese.

Osvaldo  López  A-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3024

Tegucigalpa, D. C , 10 de octubre 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escudas Primarias del departamento 
de Valle, en la forma que sigue;

Miguel Alfonso Castillo, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ur
bana “ Ramón Rosa” , del Municipio de 
I.angue. para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Elsa Antonia de 
Sagastume (6) semanas, a partir dd
5 de octubre.

Olga de Ortiz, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “ Cé- 
leo Arias” , del Municipio de Goasco- 
rán, para hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Casta Reyes de Padilla 
(6 semanas), a partir del 1® de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3025

Tegucigalpa, D. G , 10 de octubre 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de octubre 
y con carácter interino, a la Profesora 
Daisy Carias Sierra, Profesora Auxiliar 
de la Escuela “Juan J. Castro” , del 
Municipio de Campamento, departamen
to de Olancho, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Mima Díaz 
de Zúniga, durante (6 semanas), a 
partir del 1® de octubre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo  López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3026

Tegücigalpa, D. G , 10 de octubre 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuedoa:

Nombrar a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Yoro, así:

Nora Martínez, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “José Trinidad 
Reyes” , de la aldea Trojas, Municipio 
de Olanchito, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Aracely de 
Puerto (6 semanas), a partir del 15 de 
agosto.

Salomé Funes, Directora de la Es
cuela Rural de la aldea de Jocomico, 
Municipio de El Negrito, en sustitución 
de la Profesora Gilma Edith de Paz, 
a partir del 1® de septiembre;

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N® 173 del 16 de octubre de 1957, 

reformado Km el Decreto N* 114 del 

6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvald o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3027

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de octubre 
y con carácter (interino) a la Profe
sora Victoria H. de Rubí, Directora de 
la Escuela Rural “Antonio Vallejo", 
de la aldea Netapa, Municipio de Es
quías, departamento de Comayagua, pa
ra hacer licencia por maternidad a U 
Profesora Norma Guillen de Alvarado; 
durante 6 semanas.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese. -

Osvaldo  López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C- 

Acuerdo N* 3028

Tegucigalpa, D. G, 13 de octubre 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l® de octubre 
del presente año, al Profesor Rodolfo 
Chávez h., Director de la Escuela Ru
ral “ Miguel Paz Baraona” , de la aldea 
de Las Manos, Municipio de Alauca, 
departamento de El Paraiso, en susti
tución de la Profesora Erika Rodrí
guez, que renunció por motivos do 
enfermedad.

El nombrado devengará el sueldo & 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 195?, 
reformado con el Decreto N* 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N* 3029

Tegucigalpa, D. G , 13 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros del Patronato Pro-Construc

ción de la Escuela de la aldea de San 

José de Oriente, Municipio de llama, 

departamento de Santa Bárbara, así:

Señor José Inés Sabillón Mejia, Pre 
Bidente.

Señor Arturo Ramón Mejia, Vice

presidente.

P. M. Santos Ramón Sabillón Ortiz, 

Secretario.

Señor Hipólito Paz y Paz, Tesorero.

Señor Ernesto Rodríguez, Fiscal.— G)- 

muníquese.

O svaldo  López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.Eugenio Matute C-
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Acuerdo N* 3030

Tegucigaipa, D. C , 13 de octubre 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar loe alguien lea acuerdos de 
nombramiento de algunos Profesora 
de Escuelas Primarias del departamento 
de El Paraíso, en la fonna que sigue:

Orbelina Soto, Directora de la Es
cuela Rural “Augusto C  CoeUo”, do 
la aldea de Villa Santa, Municipio de 
Danlí, por escaso número de alumnos, 
a partir del 1* de octubre. Autorizado 
en Acuerdo N* 593 del 29 de febrero 
del año en curso.

Rolando Z. Sánchez, Director do la 
Escuela Rural de la aldea de Sonríe, 
Municipio de San Lucas, por escaso 
número de alumnos, a partir dél 1* 
de octubre. Autorizado por Acuerdo 
N* S93 del 29 de febrero de 1961

Francisca Pavón, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea O  Deshecho, 
Municipio de Oropolí, por escaso nú
mero de alumnos, a partir del 1* de 
octubre. Autorizado por Acuerdo . . . .  
N* 593 del 29 de febrero de 1964.

Carlpe H. Cárcamo, Director de la 
Escuela Rural de la aldea El Qúlito, 
Municipio de Teupasentí, por escaso 
número de alumnos» & partir del 1* de 
octubre» Autorizado por Acuerdo . . . .  
N* 948 del 15 de abril del presente 
año-—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3031

Tegucigaipa, D. C., 13 de octubre 
de 1961

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, 
con fecha once de agosto del corriente 
año, por el señor Francisco Quevedo 
Castillo, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad costarricense y de este do
micilio, en representación de su hija 
Roes María Quevedo Rodríguez, pi
diendo le sea concedido el traslado de 
su mencionada hija del Colegio María 
Auxiliadora de Co6ta Rica, al Instituto 
María Auxiladora de esta ciudad i 
acompaña a su petición una certifica
ción de estudios extendida por la Se
cretaría del Colegio María Auxiliadora 
de Coata Rica y debidamente autenti
cada por las autoridades correspondien
tes en Costa Rica y Honduras, con la 
que comprueba haber cursado el pri
mer Trimestre del Año Lectivo en 
curso.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha 
diecinueve de agosto del comente año, 
admitió la solicitud de que se hace 
mérito y la mandó remitir, junto con 
el documento acompañado, a la Direc
ción General de Educación Media, para 
que está emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resnlta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen de 
fecha seis del corriente mes y año, 
después de examinar el documento pre
sentado, el cual encontró conforme, 
tomando en consideración que el señor 
Quevedo Castillo ha comprobado legal
mente que su hija Rosa María Que
vedo Rodríguez, ha cursado y apro
bado legalmente las asignaturas corres
pondientes al Primer Curso de Ense
ñanza Secundaría en el Colegio María 
Auxiliadora de Costa Rica, habiéndose 
presentado a examen en el Primer Tri

mestre del mismo, fui- do opinión 
porque se resuelva favorablemente lo 
solicitado.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media, se encuentra en un todo 
arreglado a derecho.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

estudios ile nn curso anterior, se hace 
necesario que solicite a la Secretaria 
de Educación Pública, la equivalencia 
de estudios correspondientes.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media, se encuentra en un to
do arreglado a la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

Autorizar el traslado de la señorita 
Rosa María Quevedo Rodríguez, del 
Colegio María Auxiliadora de la Re
pública de Costa Rica, al María Au
xiliadora de Tegucigaipa, D. C ,—Co
muniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3032

Tegucigaipa, D. G , 13 de octubre 
de 1961

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en 
d  Despacho do Educación Pública, 
con fecha once de agosto del comente 
año, por el señor Francisco Quevedo 
Castilla, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad costaiicense y de este do
micilio, en representación de su hija 
Xinia María Quevedo Rodríguez, con
traída a pedir le sea concedido d  tras
lado de su hija mencionada del Colegio 
María Auxiliadora de la República de 
Costa Rica al Instituto María Auxilia
dora de esta ciudad capital; acompaña 
a su petición una certificación de es
tudios debidamente autenticada por to
das las autoridades correspondientes en 
Costa Rica y Honduras, extendida por 
la Secretaría del Colegio María Auxi
liadora de San José, República de 
Costa Rica, con la cual acredita que 
su hija Xinia María Quevedo Rodrí
guez, ha cursado y aprobado el Primer 
Año de Enseñanza Secundaria, duran
te el Período lectivo de 1963 y el Pri
mer Trimestre del año lectivo de 1964, 
habiéndose presentado a examen y apro
bado las materias correspondientes a 
este último.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha die
cinueve de agosto del corriente año, 
admitió la solicitud de que se hace 
mérito y la mandó remitir, junto con 
el documento acompañado, a la Di
rección General de Educación Media, 
para que ésta emitiera el dictamen 
correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media en dictamen de 
fecha seis del comente mes y año, 
después de examinar el documento 
presentado, el cual encontró conforme, 
tomando en consideración que el señor 
Quevedo Castillo» ha comprobado le
galmente que su hija Xinia María Que
vedo Rodríguez, ha cursado y apro
bado legalmente todas las asignaturas 
correspondientes al Primer Curso de 
Enseñanza Secundaria en el Colegio 
María Auxiliadora de San José, Cos
ta Rica y  las correspondientes al Pri
mer Trimestre del Segundo Curso, ha
biéndose presentado a examen en el 
Ciclo correspondiente a estas últimas.

Considerando: Que de acuerdo con 
el documento presentado la señorita 
Xinia María Quevedo Rodríguez, se 
encuentra actualmente cursando el Se
gundo año del Ciclo Común de Cul
tura General, en el Instituto María 
Auxiliadora, de esta ciudad Capital, 
con fundamento en lo dispuesto por el 
Reglamento de Equivalencias y en vis
ta de que la interesada ha efectuado

ACUERDA:

Autorizar el traslado de la señorita 
Xinia María Quevedo Rodríguez, del 
Colegio María Auxiliadora de San Jo
sé, República de Coste Rica, al Insti
tuto María Auxiliadora, de Tegucígal- 
pa. Distrito Central; debiendo la inte
resada solicitar al Ministerio de Edu
cación Pública, la equivalencia de es
tudios que ha efectuado en el Colegio 
Mana Auxiliadora de San José de Cos
ta Rica, por corresponder dichos estu
dios a los años ateriores, para dar de
bido cumplimiento a los artículos 11 y 
12 del Reglamento de Equivalencias. 
—Comuniqúese.

f
O svaldo  López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N» 3033

Tegucigaipa, D. C , 13 de octubre 
de 1961

Vista la solicitud presentada a este 
Secretaria, con fecha seis de los co
rrientes, por el joven Jo6¿ Francisco 
Mendoza Pooce, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña tres certificaciones 
de estudias debidamente legalizadas.

Resulta: que se ba oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia de 
estudios se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del O cio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura' General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del G clo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática, Química, 
Sociología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación y 
Deportes.— Comuniqúese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Economía y Hacienda

Acuerdo N* AT-10

Tegucigaipa, D. C., 15 de marzo de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre

2°—Otorgar a la empresa en reto 
rencia las franquicias y exencis»«t co
rrespondiente* a la categoría de “In
dustria Necesaria Establecida", de cea- 
formidad ron los Artículos 18 y 20 d» 

sentada con fecha cinco de septiembre Ia I-ey de Fomento Industrial y detalle 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Jorge Salomón Risch- 
magüi, mayor de edad, casado hon
dureno, comerciante, con domicilio en 
esta ciudad, en su carácter de Ad
ministrador de la empresa “Fábrica 
Camisas Maya y Atlántida, S. de R. L.” ,

de fecha doce de marzo del año a  
curso, que abra en el expedíate de U 
empresa.

3°—Las franquicias aduaneras a qw 
se refieren los incisos b), c), d), el y 
f ) que anteceden comprenda todos he 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 

del mismo domicilio, contraída a pedir y recargos que causen la importadla
clasificación de la misma de conformi
dad con la Ley de Fomento Industrial 
y que en consecuencia se le otorguen 
las ventajas y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en la misma fecha se 
dio traslado de la solicitad a la Direc
ción General de Economía y Comercio 
para los efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en ocho de septiembre 
y tres de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para' que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que la Secretaria Técnica 
en análisis presentado el tres de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro es de opinión porque se otor
guen a la anpresa en referencia de
terminadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Iniciativas Industríala en 
dictamen del seis de noviembre del mis
mo año.

Resulta: Que con fecha seis de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco la Secretaría de Economía y Ha
cienda dictó resolución clasificando a 
la empresa mencionada en la categoría 
de “ Industria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en siete del mismo mes 
se notificó al solicitante la mencionada 
Resolución, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fomen
to Industrial tiene entre otros objetivos 
fomentar la industria nacional, esti
mulando la modernización, perfecciona
miento y el desarrollo de las empresas 
existentes.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley respectiva se clasificarán en la 
categoría de “ Industrias Necesarias”, 
las empresas que se dediquen a la pro- 
durcción de mercancías destinadas a 
satisfacer directamente necesidades ví
tala de la población.

Considerando: Que una v a  clasifica
da la empresa, el Poder Ejecutivo emi
tirá acuerdo en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér
minos y condiciones, asi como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, Núme
ro 1*; 8, Número 2*; 11; 16; 18; 19; 
20 y 22 de la Ley de Fomento Indus
trial y Artículos 21, inciso b ) ; 24; 36; 
37; 39; 40 y 41 de su Reglamento,

acuerda:

1*—Gasificar a la empresa “Fábrica 
de Camisas Maya y Atlántida, S. de 
R. L.’\ del domicilio de Tegucigaipa, 
Francisco Morazán, en la categoría de 
“ Industria Necesaria Establecida” , la 
que se dedica a la confección de ropa 
hecha para hombre y mujer, tales 
como camisas, pantalones, chumpas, 
payamas, ropa interior, etc.

de los referidos bienes, incluyendo Iw 
derechos consulares. Se exceptúan, *ü> 
embargo, las taras o derecha de ge- 
baraje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legábate 
exigibles por servicios de puerto, ero 
todia, seguro y transporte.

4*—Las franquicias a que se refiere 
ate  acuerdo sólo se otorgaría cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no so
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus característica* téc
nicas y de calidad no reúnan Jos re
quisitos necesarios para la  fines o 
que se l a  destinará.

5*—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales a  
concepto de impuestos y derechas do 
importación que le han sido 
por este acuerdo, deberá dar 
miento a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento:

6*—La empresa deberá cumplir cea 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Roda
da sobra cualquier modificación m k* 
plana o proyectos iniciales nranidn 
durante el período de goce de bsfah- 
quicicas fiscales ya sea en él tramen 
de las actividad» de instaladla » de 
producción; b ) Proporcionar a he 
autoridades competentes cuanta dttw 
e informa se le soliciten sobre el ó »  
arrollo, producción y situación Ana
ciera de la empresa, púa ejercer d 
régimen de control que establee» la 
Ley y el Reglamento; c) Observar les 
reglamentos y demás disporiciatr Ir
gala sobre normas de calidad, pea y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hadada y 
otras obligaciones que especificamos 
le fije este acuerdo do clarificaría;
d) Adiestrar dentro del plazo ds vi
gencia de las franquicicas el aámqo 
de técnicos nación ala suficientes pin 
el desempeño dentro de la mina as- 
presa de puestos directivos y ainiró 
trativos en los procesos de fabricada 
y distribución de sus producto, di
scuerdo con las ley » do la materia;
e) No elevar los precios de vara de 
sus prodúcelos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mercado.ra- 
cional para igual clase de mercaadm. 
anta bien, procurar rebajado* púa 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos pasible, al cate- 
blecer la industria coa base tócales;
f )  Abastecer el mercado a que m be
biere comprometido y dar prioridad 
en la venta y distribución de sas pro
ductos al abastecimiento del amano 
interno; g) Comunicar previ turarte * 
la Secretaría de Economía y Heriemh, 
de cualquier venta total o paria!, 
traspaso o contrato de cerióa, paaro 
nente o temporal de la explotadla de 
la empresa; h) Llevar en sus fibras y 
Registros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información deidad» 
sobre la importación de las mercarías 
que se hubieren introducido boje faro 
quicia aduanen al amparo de i
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A» d* c!a.'ifí< a( ión, arí t omo sobrr el 
v »  de las mismas: i) Mantene* durante 
la videncia d«- este artierdn las cara»'te
ráticas y demás condiciones que han 
«brido de base para clasificar a la 
«apresa dentro de la categoría de “ In
dustria Necesaria Establecida’*; j i Pre
sentar en el mes de enero de cada año 
rata declaración jurada de los impues
tos dispensados en el año anterior, 
para les efectos del papo del 6% dej 
«erróio de vigilancia, según lo dispone 
d  Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el P1 de 
febrero y el 31 de marro de cada año. 
en la Tesorería Genera! de la Repú
blica; k * Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industriales na
cionales o centroamericanas, a menos 
qu& el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
Tota.

7*—Los beneficios comedidos a la 
- «presa por este acuerdo se cancelarán 
impera! o definitivamente de conformi
dad con los Artículos 28. 29 y 31 de 
1> Ley de Fomento Industrial y 45, 
-48, 49 y 50 de su Reglamento y ruando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compradle que la empresa ha violado 
les Artículos 24 de la citada I.ey y 46 
y 47 drí mismo Reglamento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
da a contarse desde la fecha en que 
-el impuesto, derecho o recargo debería 
kawrse efectivo por primera vez si no 
te hubiere otorgado su exención.

9*—E! presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial ‘ "La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del inte re
lado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Dum as R odríguez.

Acuerdo N* AT-18

Tegucigalpa, D. C., 31 de m ar-
so Le 1&65.

.Vista pata resolver la solicitud 
presentada con focha cuatro de 
ngnyft de mil novecientos sesenta 
y cinco por el señor E lias Añudoj 
2anor, mayor de edad, casado, 
tauiurefio, industrial y  de este 
domicilio, en su carácter de Geren
te y Propietario de la  empresa 
"Fábrica de Galletas y  Pastas A li
menticias Lido” , del m ism o dom i
cilio, contraída a pedir am pliación 
d e } Acuerdo de C lasificación 
N* 31?, del veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta, en 
el sentido de que se le  aumente la 
lista de materias prim as a im
portarse con franquicias aduane
ras.

Resulta: Que en cinco y dieci
nueve de marzo del corriente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y  a la Comisión 
óe Iniciativas Industriales, respec
tivamente, para que hiciese el aná
lisis la primera y  emitiese d icta
men i& segunda.

Resulta»: Que en diecinueve del 
corriente mes la Secretaría Técni
ca se pronunció en parte a favor 
de la ampliación del Acuerdo 
K* 318 mencionado.

Resulta: Que en diecinueve del 
presente mes la Com isión de In i
ciativas Industriales se pronunció 
«a parte & favor de la m enciona
da ampliación.

13

A V  I S O S
Patente de Industria

REGISTRO DE MARCA

La ínfraacrits, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tres de mayo del año en 
curao, se admitid la solicitud que dice: ‘ ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y  
Hacienda.— En representación de la Compañía “ Droguería 
Nacional, S. A .”  Sociedad Anónima hondureña, con domici
lio en San Pedro Su la, departamento de Cortés, con todo 
respeto comparezco ante usted a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica hondureña denominada:

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el producto que elabora mi representada en au do
micilio social, que se utiliza como laxante suave, antiácido; 
se aplica a los productos, impresa, grabada, en cualquier tico 
de letra, color o tamaño, sobre los envases, empaques, cajas y 
envoltorios que los contienen, en las formas acostumbradas 
en el comercio y la industria. Acompaño el peder, clisé, eti
quetas y demás documentos reglamentarios, rogando el trá
mite correspondiente y en su oportunidad el Acuerdo y Cer
tificación concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, D. C., tres d<* 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Roberto Per- 
domo Paredes” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1965.

ABOBNTINA M . DE Cb AVKZ

5, 15 y 25 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber- que con 
fecha diecinueve de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se so
licita Patente de Industrias — 
Supremo P o d e r  Ejecutivo.— 
Ministerio de Economía y Ha
cienda.—El que que suscribe, 
Alfonso Q u i r o g  a Manfugas, 
mayor de edad, casado, indus
trial, y de este domicilio, con 
el debido respeto comparezco 
ante usted, a solicitar permiso 
de patente de la industria de 
encendedores eléctricos deno
minados: RELÁMPAGO, sita en 
esta ciudad, por el término de 
10 años, y tratándose de una 
industria nueva en este país 
espero me resuelva de confor
midad la presente solicitud. 
Se acompañan dos dibujos ori
ginales y literatura duplicada 
de la antes mencionana indus
tria.—Tegucigalpa, D. C-, die
cinueve de febrero de 1965.— 
(f) Alfonso Quiroga Manfu
gas” , Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 32 de marzo de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

5 J.65.

Considerando: Que p or todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por Tanto: El Jefe de Gobierno, 

AC U E R D A :

l*—Ampliar el Acuerdo N v 318, 
del veintinueve de abrí! de m il no-' 
vecientos sesenta, a  favor  de la 
empresa “ Fábrica de Galletas y  
Pastas Alimenticias L ido” , de es
te domicilio en la  form a  siguien
te: al Incluir en la  lista  de m ate
rias primas: Sémola y  Semolina 
para la fabricación de pastas ali
menticias.

2"—El presente Acuerdo no sig- 
íifica que exima a  la em presa 
“Fábrica de Galletas y  Pastas Ali
menticias Lido1' del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones 
contenidas en el Acuerdo N° 318 
mencionado, las cuales por el 
contrario, se hacen extensivas y 
forman parte de éste.

3"—El presente Acuerdo deberá 
publicarse en ei Diario O ficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
nd pudiendo hacer uso de las fran
quicias que ei m ism o reconoce, 
hasta que se haya cum plido con lo 
dispuesto en este numeral.— Com u
niqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Econom ía y  H acien
da,

Edgardo Domas JR.

VENTA EN SUBASTA 
VOLUNTARIA

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado 3p de Letras de lo C ivil, del 
departa m entó de F rancisco M ore
tón, y para los efectos de 1er el 
púb’lco en general hace saber: que 
en la audiencia del dfa lañes vein
tiocho de jun io próximo, a las diez 
de a mañana y  en el local que ocu 
pa este Despacho, se rem atará rn 
subasta pública el Innonebleslguler. 
te: Un solar situado en el barrio 
La Guadalupe, que mide y lim ita : 
fsoeciatm ente al N orte, d iecin ueve 
varas, ron resto de la propiedad de 
loe señorea Marfcha Rosa López y 
Fausto Medina Godoy, hoy de Ma
ría Solórzanr; al Sur, doce y media 
varas, propiedad de E u grn io  M oli
na padre; al Este, nueve varas, con 
propiedad de Isidoro Soto, y al Oes
te. seis y media varas, con  propie
dad de Ernesto M olina, m ediando 
calle; en el inmueble descrito  hay 
una casa de adohes, cub ierta  de te 
jas. entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, com puesta de una 
sala, dorm itorio y cocina de m ade
ra, cubierta de tejas y de o tre  pieza 
tam bién de adobes, que tien e  diez 
varas por sus rumbos N orte  y Sur; 
al Este, cinco varas, y al O eite , 
una vara y media; un dorm itorio  
de tres varas por cinco  y una conloa 
de cuatro y media varas de  largo 
por tres de ancho, entejadas y  repe
lladas, explicando que la cocin a  de 
madera se ha sustitu ido por la de 
adobes últimamente expresad», to 
dos con sus respectivos servicios de 
luz eléctrica, agua potable y  sani
tarios. O tro solar situado en el 
barrio La Guadalupe, con tigu o  al 
anterior, que mide y Um ita: al 
Norte, diez varas, con  propiedad de 
Gur Hermán Eyl, ahora del eellor 
Baltszar Víjt>; al Snr, d iez varas, 
eon propiedad de Isidoro S oto ; al 
Este, qutnce varas y m edia, con 
propiedad de Isidoro Soto, h oy  de 
dolía María Solórzano, y  al Ponien
te, dieciocho varas, con  propiedad 
de doña Carmen viuda de Carias 
D entro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas 
de tejas, con sus raipeotivae coc i
nes, tam bién de m tdera. Los In
muebles anteriorm ente descritos, 
pertenecen al Banco N aciona l de 
Fom ento, y  se encuentran inscritos 
con el número 104, fo lios del 200 mi 
202 del T om o 187, del R eg istro  de 
la Propiedad de este departam en
to. Servirá de base pera este rem a
ta la suma de L. 6.200.00, y se 
advierte, que por tratarse de subas
ta voluntarla, no te adm itirán pos 
toree qne no cubren la can tidad  
Indicad».—Tegucigalpa, D . C., 27 
de mayo de 1965,

Os l a n d o  Ca b ía s  C>,
Srlo.

31 M ., 5 ,1 0  y  15 J. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo  C i
vil, del departamento de Francis
co Mor&zán, al público y  para los 
efectos de ley hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día 
martes quince de junio del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: a l O chenta 
y seis caballerías de tierra y  nueve

Nota de h MnÉústradón
Lo» originales qne se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por nn solé 

frente y , si posible fne> 
re, a máquina.

m il seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería, t o d a s  
medida antigua, situadas en A za - 
cualpa, comprensión Municipal de 
la ciudad de JuticaJpa, departa- 
mente de Olancho, limitadas así; A l 
N orte, montaña nacional; ad Sur, 
sitio de Santa María; al Este, si
tios de la Municipalidad de C ata- 
camas, Quebrada de "L os M ezca
les”  y  Río Guayambre de por m e
dio, y  al Oeste, el mismo sitio  de 
Santa María y  Quebrada de Gua- 
jiniquíl. Que este terreno lo ad
quirió su representado por adjudi
cación  judicial, según consta de 
Escritura Pública autorizada por 
el N otario don Armando Aguiluz, 
el veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta y  ocho y  está ins
crito al número cuatrocientos se- 
tendidós, folios trescientos ochenta 
y cuatro y  trescientos ochenta y  
cinco del Tom o Segundo del Regis
tro de la  Propiedad del departa
mento de Olancho; b) Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antiguas 
en ei sitio Santiago de Azacualpa, 
comprensión de la  ciudad de  Ju- 
ticaápa, indicada con estos lim i
tes: aá Norte, montaña nacional, 
nue divide el mencionado sitio con  
»l de San Felipe; a l Sur, el R io  
Guayape y  montaña nacional; a l 
Oriente terreno de Cata carnee, y  
al Poniente, sitio de El Junquillo, 
perteneciente a la  Jurisdicción de 
El Paraíso, estando inscrito este

inm ueble bajo el número cuatro
cientos sesenta y  nueve, fo lio  tres
cientos ochenta y  tres del T om o 
Segundo del Registro de la  P ro
piedad del departamento de Olan
cho, inmueble que también adqui
rió el Banco de Honduras por a d 
judicación  judicial, según consta 
de la  m ism a Escritura Pública au
torizada por e l Notarlo Arm ando 
Aguiluz, en el lugar y fecha indi
cados; c ) Catorce caballerías de 
tierra, medida antigua, en el sitio 
de San Francisco de El Corral, 
en la Jurisdicción Municipal de la 
m ism a ciudad de JuticaJpa, con es
tos lim ites: al Norte, encuentro 
del R ío  Juticalpa y  el de Guayape, 
tierra de La Empalizada; al Sur, 
serranía nacional; al Oriente, tie
rras del Capitán Baltazar Herrera, 
que es el sitio de Santa Rosa de 
Escantille, y  al Poniente, tierras 
del Capitán Julián Cálix, hoy si
tio  de San Felipe; que este terre
no fue adquirido en la misma for
m a que los anteriores y está ins
crito  a  favor de su representada 
con el número cuatrocientos seten
ta, fo lios trescientos ochenta y  
tres y  trescientos ochenta y  cuatro 
del T om o  Segundo del mismo Re
g istro ; d ) Seis caballerías de tie
rra, medida antigua, en el sitio de 
"L o s  M ezcales” , en jurisdicción de 
la ciudad de Juticalpa, con estos li
m ites: al Norte, rio de Guayape; 
al Sur, montaña nacional; al Este, 
serranía nacional, y  ai Oeste, m on
taña nacional y  Rio de Guayape; 
que este terreno también fue ad
quirido por ei Banco de Honduras 
en la misma forma que los ante
riorm ente deslindados, y  está ins
crito a  favor del Banco de H on
duras, con el número cuatrocien
tos setenta y  uno, folio trescien
tos ochenta y  cuatro del Tom o Se
gundo del indicado R egistro: que 
todos los terrenos de que hace re
ferencia  están libres de gravamen. 
L o s  anteriormente descritos in
muebles fueron valorados por e l 
P erito nombrado Por este Tribu-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2̂0 "  LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C., 5 DE JUNIO DE 1965

OFICIO N° 525
Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1965.

Sefior Director del Diario Oficial “ La Gaceta".
Presente.
Sefior Director:
En relación a nuestro Oficio N? 515 del dos de los 

corrientes, adjunto al cual ae le envió un aviso para su 
publicación, por este medio me permito aclarar que esa 
reanudación de labores ee refiere a los trabajadores 
suspensos en la construcción del nuevo edificio de la 
Empresa Textiles Río Lindo, S. A. de C. V., en el lugar 
denominado San José, a inmediaciones del Aeropuerto de 
Toncontín.

Mucho le agredeceré la publicación del presente Oficio 
en el lugar correspondiente de ese prestigiado rotativo, 
para evitar confusiones entre los diferentes trabajadores 
de la empresa mencionada.

De usted atentamente,
J. E f r a ín  M o n t o y a ,

Oficial Mayor del Ministerio del Trabajo.

C  O  N  v  O  r  A  T  O  R I A

ADOC. DISTRIBUIDORA HONDURAS, S. A.
Convoca a sus socios a una Asamblea General Ex* 

traord inaria de Accionistas, a celebrarse el 21 de junio 
de 1965, a las 10 a. m. en su domicilio social, para tratar 
lo siguiente:

1) Aumento del Capital Social.
En caso de no reunirse el quórum legal, la sesión se 

celebrará al dfa siguiente, a la misma hora y con el número 
de los que asistan.

E l  C o n s e j o  d e  A d m in ist r a c ió n

Del 5 al 8 J. 65.

PARA MEJOR SEGUNDAS
*

Haga tos publicado- 

nes en el diario oficial 
LA GACETA* f  procure 

mandar los originales de 
sos avisos con toda cla

ridad para evitar eqnl>

nal, Ingeniero Jorge Alian Aguí* 
lar Sarmiento, en la suma de se
sen ta  m il ochocientos lempiras, y  
se  rem atarán para con su produc
t o  cancelar la cantidad de ocho 
m il cu atrocien tos noventa y  nueve 
lem piras con noventa y nueve cen
tavos, que la Ganadera de Aza- 
cualpa, S. de R. L., es en deberle 
a l señor Aurelio Zavala Turcios, 
y  se  advierte que por tratarse de 
segu nda licitación cualquier pos
tu ra  es hábil.—Tegucigalpa, D. C., 
3  de junio de 1965.

J. A lddes Aguijar,
Secretario.

D el 4 al 12 J. 65.

E l infrascrito, Secretario del Juz
g a d o  Prim ero de Letras de lo Ci
v il, del departamento Francisco 
M orarán, al público en general y  
pa ra  los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próxim o, a las nueve de la  maña
na, se rematará en pública subas
ta  el inmueble siguiente: Una ca
sa  situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la ciudad de Co- 
mayagUela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con  tejas 
de tres piezas hacia la calle y  dos 
p iezas paredes de piedra y  ladri
llo, y  están divididas por un portón, 
y  m iden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
och o  de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de Ja misma construcción 
y  un pequeño cuarto de servicio 
d e  baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos límites 
y  dimensiones son los siguientes:

al N orte, dieciséis varas y  seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con  el Lote Número 
O cho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla: al Sur, dieciséis va
ras y  seiscientas setenta milési
m as de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encam ación Andino, 
calle de p or  m edio; al Este, cin
cuenta varas, con  Lotes Diecisiete 
de A rm ando P agett y  herederos 
de doña Em m a v. de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la m ism a sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las m ejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie- 
dra y  ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chimbre, con  dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandero, 
con instalación de luz eléctrica. 
E sta construcción  forma un solo 
cuerpo, y  tienen los mismos lími
tes del inmueble descrito anterior
mente. E l inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñ or G onzalo Zapata Ramírez con 
e! N úm ero 52, Folios 45 y 46, T o 
m o 153, del Registro de la Pro- 
piedad del departamento Francis
co  M orazán. E l inmueble descrito 
se rem atará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
G onzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
m era lic itación  no se admitirán 
posturas que n o  cubran las dos' 
terceras partes de L  16.000.00, va
lo r  asignado por las partes de co
m ún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.— Tegucigalpa, D. C., 26 
de m ayo de 1965.

LEO  VALLAD ARES L.,
Secretario.

D el 29 M . al 21 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce de junio del año 
en curso, a las dos de ¡a tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente: “ Un

lote de soler, ubicado en eBta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sus limites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra "L ” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra "M ” , 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, píbob de 
tierra, doB cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinoa con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor José Ramón Durón, ad* 
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no ae ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras. -  
Tegucigalpa, D . C., 17 de ma
yo de 1965.

C on rad o  Vásq u e z ,
S. P. L.

Del 20 M. a) 11 J. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha treinta y 
uno de mayo de mil novecien
tos sesenta y  cinco, dictó sen
tencia declarando a Julián, 
Sebastián, Juan Alberto, Ama
lia, Lidia, Susana, Margarita, 
Juana y Adela Martínez, here
deros ab intestato de su difun
ta madre legítima, la señora 
Bibiana Amador v. de Martí
nez, y les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho —Tegu- 
cigalpa, D. C., 2 de j u n i o  
de 1965.

Or l a n d o  Ca r ia s  C.,
Secretarlo.

5 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para tos efectos i 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado en sentencia de fecha 
veinticuatro de mayo del pre

sente año, declaró a María 
Carlota Lafnez, heredera ab 
intestato de su difunta madre 
natural, señora Sin forosa Vi* 
lianueva Guzmán, y le conce
dió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D.
28 de mayo de 1965

Delma Padilla RavIbjk, 
Secretan* por je;.

5 J. 65.

El infrascrito, Secretario dq 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado en sentencia de Haba 
veintiséis de mayo del aflora 
curso, declaró a Luis Amador 
Flores, Abelina Amador Plo
res viuda de García, Creoces- 
cío Amador Flores, por derecho 
propio, y José Tiburcio Ama
dor Durón por derecho de re
presentación de su difunto po
dre legítimo, José Santos Ama
dor Flores, herederos ab intoo* 
tato del difunto señor Lola 
Amador Turcios, fallecido el 
cinco de julio de mil novecien
tos sesenta y uno, y les conce* 
de la posesión efectiva de b  
herencia, sin perjuicio de otoos 
herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, 0. C,, 
1 de junio de 1965.

Orlando  Carias C., 
Srío.

5 J. 65.

A QUIEN HTERESfc
Cuando usted soficÉ» 

una publicación m U 

G A C E T A ,  «tié n te » 
con el Administrador n» 
la Tipografía Htofaní

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
D ólar
Colón

L  1.98 L 2.02 L 2.00 L  2.02 L  1.98 L 2.02

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
C olones

1.9$ 2.01 2.00 1.98 2.01

O. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396,
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso  M exi

can o 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA! 
EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina .......................................... . $ 2.80 L  5.80
F ranco B elga ....................... .............. ,..........  0.0202 0.0404
F ran co  Francés ................................. ............ 0.2040 0.4080
F ran co  Suizo ................................................... 0.2306 0.4612
M arco Alem án ................................................. 0.2517 0.5034
F lorín  ....................................................................  0.2781 0.5562
Corona Sueca ................... - ................- ............ 0.1947 0.3894
Peseta ......................................... .........................  0.0168 0.0338
Lira ........................ - ............................................ 0.001602 0.003204
D ólar Canadiense ............. ............................... 0.9262 1.8524

BANCO C E N T R A L  D E  HONDURAS
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